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La Procuraduría General de la Nación (PGN), en virtud 
de sus facultades constitucionales y legales, ha 
venido realizando seguimiento y control de las 
actividades extractivas de minerales que se ejecutan 
sin autorización, instrumento de manejo y control 
ambiental o por fuera de las figuras que dispone el 
ordenamiento jurídico colombiano y que generan 
graves impactos socioambientales sobre los recursos 
naturales, así como un deterioro en el tejido social, el 
orden público y la salud de los colombianos.

El 26 de enero de 2023, la PGN, convocó la �Mesa 
Nacional Contra la Minería Ilegal y el Mercurio�, que 
tuvo como objetivo principal, articular el control y 
monitoreo de la minería ilegal y la contaminación por 
mercurio, así como los impactos socio ambientales, 
generados por estas actividades en el territorio 
nacional. Como resultado de la Mesa y en 
cumplimiento de los deberes que le asisten a este 
Ente de control, se definió la �Estrategia Nacional 
Contra la Minería Ilegal y Contaminación por 
Mercurio� en la que se estableció la realización de 
ocho mesas territoriales, en los Departamentos más 
afectados por este flagelo y en los que se ha 
evidenciado un incremento desmesurado de las 
actividades mineras ilegales, en menoscabo de la 

calidad de vida de la población más vulnerable, 
forjada en gran parte por la carencia de procesos de 
formalización minera y la falta de control efectivo de 
las autoridades competentes.  

Para efectos de esta Estrategia, se retoma la 
definición de Minería Ilegal del Glosario Técnico 
Minero (Ministerio de Minas y Energía, 2003) �Es la 
minería desarrollada sin estar inscrita en el Registro 
Minero Nacional y, por lo tanto, sin título minero. Es la 
minería desarrollada de manera artesanal e informal, 
al margen de la ley. También incluye trabajos y obras 
de exploración sin título minero. Incluye minería 
amparada por un título minero, pero donde la 
extracción, o parte de ella, se realiza por fuera del área 
otorgada en la licencia�; así como de la Decisión 774 
de 2012- Política Andina de Lucha contra la Minería 
Ilegal (Comunidad Andina, 2012)

“Minería ilegal es aquella que se ejecuta 
sin título minero y que está prohibida”.

Foto /PGN

1. RESUMEN
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Las Mesas Territoriales convocaron a todas las 
entidades del orden nacional y territorial que tuviesen 
funciones relacionadas con el control de esta 
actividad extractiva y del uso del mercurio, con el fin 
de abordar cuatro temáticas específicas que 
requieren de atención inmediata, a saber:

Como resultado de las Mesas territoriales, se 
construyeron las hojas de ruta que contienen 
compromisos específicos y tiempos en los que cada 
Entidad debe dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos, muchos de los cuales, provienen de 
mandatos expresos que han dado las normas 
nacionales, pero que a la fecha no han sido cumplidas 
por las Entidades competentes.

Simultáneamente, y con el objetivo de establecer una 
línea base de sitios contaminados con mercurio, 
plomo y arsénico y evaluar sus niveles de 
contaminación en zonas mineras de interés definidas 
por el equipo de la Procuraduría General de la Nación, 
se realizaron siete campañas de muestreo en el 
periodo comprendido entre noviembre de 2023 y mayo 
de 2024 con el apoyo de la Organización Pure Earth y 
la financiación de la Sección de Asuntos 
Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL) de la 
Embajada de los Estados Unidos en Colombia.
 
Es importante resaltar que, los resultados obtenidos 
indican presencia de metales pesados en niveles 
superiores a los establecidos por la Agencia de 
Protección de los Estados Unidos (EPA, por sus siglas 
en inglés) en aquellos Departamentos en los que se 
hallaron concentraciones elevadas en al menos un 
punto de muestreo. En el caso del mercurio, aunque 
es conocido su uso en prácticas mineras, su no 
detección en algunas matrices analizadas atiende 
principalmente a tres factores asociados a las 
limitaciones técnicas de la tecnología de 
fluorescencia de rayos X (XRF por su sigla en inglés) 
: i) el estado físico y químico, ii) la rápida 
volatilización y iii) el bajo número atómico de 
mercurio. 

(i) asuntos 
ambientales,

(ii) asuntos 
mineros;

(iii) asuntos de 
seguridad y;

(iv) asuntos 
de derechos 

humanos. 

Debe mencionarse, además, que las técnicas de 
extracción de oro, como el proceso de cianurado, 
movilizan el Arsénico y otros elementos presentes en 
las rocas facilitando su dispersión en suelos y aguas 
circundantes. Esto explica por qué en áreas de 
minería de oro en Colombia, el arsénico es 
frecuentemente detectado, y a menudo, en 
concentraciones superiores a los límites permitidos 
para la salud.

El Informe Nacional sobre Minería Ilegal y  
Contaminación por Mercurio, partió de una revisión 
exhaustiva de la normativa nacional e internacional, 
así como de la jurisprudencia específica dictada en 
relación con la minería ilegal y el uso de mercurio en 
Colombia, con el fin de hacer un análisis exhaustivo 
de las funciones que le asisten a cada una de las 
entidades convocadas para atender las actividades de 
minería ilegal, la protección de la salud y la 
conservación y restauración de los recursos naturales 
afectados por la contaminación con mercurio. 
Asimismo, se realizó un diagnóstico departamental 
basado en fuentes secundarias de información, 
identificando municipios, cuencas, áreas protegidas y 
determinantes ambientales que se encuentran en 
riesgo debido a la minería ilegal y la contaminación 
por mercurio. Este análisis incluyó los resultados 
presentados por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC) (2022) de las 
Evidencias de Explotación de Oro de Aluvión (- EVOA), 
los muestreos específicos realizados por Pure Earth y 
los reportes sobre la salud de los pobladores en el 
evento en que dicha información estaba disponible. 
Además, se incorporó la jurisprudencia y normativa 
relevantes de cada departamento, así como los 
informes más recientes emitidos por diferentes 
medios de comunicación. Este diagnóstico cuenta 
con un anexo técnico que detalla la situación en cada 
uno de los Departamentos evaluados.

DIAGNÓSTICO DEPARTAMENTAL

Identificación de:

� Municipios.
� Cuencas.
� Áreas 

protegidas
� Contaminación
  por mercurio.

Incluye:

� Análisis de la UNODC 
sobre EVOA.

� Muestreos realizados por 
Pure Earth.

� Reportes de salud.
� Normativa relevante.

ANTIOQUIA
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Como resultado de este proceso, la 
Procuraduría General de la Nación reitera 
la grave afectación que la minería ilegal y 
el uso de mercurio están causando en los 

ecosistemas y la población. 

El informe presenta también los resultados de las 
Mesas Territoriales realizadas entre los años 2023 y 
2024, así como las hojas de ruta en las que se 
presentan los compromisos asumidos a corto y 
mediano plazo (hasta finales de 2025) por las 
Entidades convocadas, y que se enfocaron en 
encontrar soluciones locales para enfrentar la minería 
ilegal, reducir el uso de mercurio, recuperar los 
ecosistemas afectados y atender integralmente a las 
comunidades, garantizando la seguridad en las 
regiones afectadas por este flagelo.
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Foto /PGN

En este contexto, hace un enérgico llamado para que, 
a través de una  coordinación estrecha con las 
autoridades locales, se intensifique la supervisión y el 
monitoreo en las zonas críticas afectadas, 
especialmente en áreas de ecosistemas estratégicos 
y cuencas hidrográficas. Es esencial, fortalecer las 
acciones preventivas y correctivas que permitan 
mitigar el impacto de estas actividades ilegales, 
garantizar la recuperación de los territorios afectados 
y proteger a las comunidades que sufren las 
consecuencias de este fenómeno.

Hojas de ruta 

Se presentan los 
compromisos de las 

Entidades convocadas 
a corto y mediano plazo 

(finales de 2025).



Páramo de Sonsón, Antioquia. Imagen de David Restrepo en Unsplash. Fotoilustración.



Las actividades extractivas de minerales que se 
desarrollan de manera ilícita, sin la debida 
autorización, sin los instrumentos de manejo y control 
ambiental establecidos, o fuera del marco normativo y 
jurídico vigente en Colombia, constituyen una grave 
amenaza para la sostenibilidad de los recursos 
naturales no renovables del país. Dichas actividades, 
que son objeto de operativos sistemáticos dirigidos a 
contrarrestar el aprovechamiento ilegal de estos 
recursos, que son llevadas a cabo por la Fuerza 
Pública en cumplimiento de las políticas públicas 
orientadas a la protección del medio ambiente y la 
gestión responsable de los recursos naturales.

Es importante destacar que, si bien las intervenciones 
policiales se enfocan principalmente en la minería 
ilegal de minerales metálicos como el oro, la plata, el 
platino y el cobre, también incluyen otras sustancias 
de alto valor estratégico como el carbón, la roca 
fosfórica, el hierro, las esmeraldas, el coltán y diversos 
materiales de construcción y arcilla (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2016) 

Entre 2010 y 2024, los operativos 
realizados han permitido recabar 

información valiosa sobre la extensión y 
magnitud de la minería ilegal, 

proporcionando un mapa detallado de las 
zonas de mayor afectación en el país. 

Foto /PGN

2. INTRODUCCIÓN
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Esta información es fundamental para focalizar los 
esfuerzos institucionales y las acciones de control en 
los departamentos que presentan una mayor 
incidencia de esta actividad ilícita. Este análisis se 
complementa con el monitoreo constante de los 
impactos ambientales y sociales derivados de la 
minería ilegal, a fin de establecer medidas más 
efectivas para su erradicación y garantizar la 
protección integral de los recursos naturales, en 
cumplimiento de los principios constitucionales y de 
los compromisos internacionales asumidos por el 
Estado colombiano. (Ver Plano 1. Minería ilegal por 
departamentos en Colombia).

Los operativos son llevados a cabo 
por la Fuerza pública
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Basta con analizar los datos obtenidos en 
departamentos como Antioquia, Chocó y 

Cauca para llegar a esta conclusión, 
debido a que estos concentran más del 

80% de la producción nacional, en los que 
el 95% de las unidades de producción 

cuentan con menos de 25 trabajadores.

12

Datos del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente- Minería de oro artesanal

En Colombia
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Particularmente, la minería ilegal de oro y el uso del 
mercurio son dos prácticas que, además de 
ejecutarse en muchos países, ocasionan graves 
afectaciones al medio ambiente y a la salud de sus 
habitantes.

Según datos del Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), se calcula que en la 
minería del oro artesanal y en pequeña escala 
participan entre 10 y 15 millones de mineros, de los 
cuales 4,5 millones son mujeres y 1 millón son niños. 
Al menos 100 millones de personas en más de 55 
países  dependen de esta actividad para subsistir. Se 
cree que la minería del oro artesanal y en pequeña 
escala produce entre el 20% y el 30% del oro del 
mundo, es decir, entre 500 y 800 toneladas anuales. La 
misma fuente señala que la minería de oro artesanal y 
en pequeña escala es, por sí sola, la mayor fuente de 
liberación intencional de mercurio del mundo 
(PNUMA, 2008).

Colombia no es ajena a dicha realidad. En nuestro país 
están dedicados a labores de preparación, desarrollo y 
explotación minera cerca de 350 mil personas y tal 
actividad genera cerca de un millón de empleos 
indirectos (ANH, 2024). Más del 90% de la producción 
aurífera corresponde a Minería Aurífera Artesanal y de 
Pequeña Escala MAPE. 

A estas pequeñas organizaciones mineras está ligada 
la informalidad, caracterizada por ausencia de 
métodos y tecnologías ambientalmente adecuados y 
de estrategias de remediación ambiental en la fase 
posterior a la explotación, dada la insuficiencia de 
recursos económicos y a la ausencia de 
aprovisionamientos económicos para atender un 
cierre minero apropiado. Este tipo de minería en su 
gran mayoría es de subsistencia (Marrugo, 2022).

Participan 100 millones 
de personas 
dependen de 

esta activiadad 
para subsistir.

Es la mayor fuente 
de liberación de 

mercurio del 
mundo.

Produce entre 20% 
y 30% del oro en el 
mundo. Entre 500 y 

800 toneladas.

Entre 10  y 
15 millones 
de mineros

4,5 millones son 
mujeres.

1 millón son 
niños.

+55 
países

La minería informal, si bien es una importante fuente 
de ocupación laboral, ciertamente ha conducido al 
crecimiento de economías ilícitas en distintas 
regiones del país y ha servido de insumo para la 
proliferación de grupos armados irregulares que han 
encontrado en la explotación de minerales como el 
oro y el platino, la manera de financiar sus acciones 
ilegales, llegando incluso a desplazar la producción y 
comercialización de cocaína como la mayor fuente de 
obtención de recursos.

Los operativos policiales dirigidos contra la minería 
ilegal de minerales metálicos, como el oro, la plata y el 
platino, se han mapeado en el Plano 2, a nivel de 
municipios y departamentos. Con un margen de error 
estimado en un 2%, los datos revelan que, en 
Colombia, 26 departamentos están específicamente 
afectados por la minería ilegal de oro.  (Ver Plano 2. 
Minería ilegal de oro por departamentos y 
municipios).

Laboran 350 mil personas.

Genera cerca de 1 millón de 
empleos indirectos.

Más del 90% de la producción 
aurífera proviene de la Minería 
Artesanal.
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En lo que atañe al uso del mercurio, se tiene que 
nuestro país, según datos citados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, ocupaba en el año 
2017 el tercer lugar entre las naciones que más 
contaminan con Mercurio (MinAmbiente, 2017) y 
generaba entre 50 y 100 toneladas anuales en el 
proceso de extracción y amalgamación artesanal de 
oro (Ingeominas, 2009). En este orden de ideas, el uso 
del mercurio para la explotación del oro ha generado 
la afectación del medio ambiente en sus 
componentes suelo, aire y agua, a lo que se agrega el 
grave impacto en la salud de la población colombiana, 
debido al comprobado daño que el uso de tal 
sustancia comporta para los sistemas nervioso, renal 
e inmunitario.

También importa destacar que, para 2022, en 
Colombia se registraron 323 municipios afectados por 
la explotación ilícita de yacimientos mineros, lo que 
representa un incremento del 19% respecto del 2021 
(Ortíz, 2024). Tal como ha sido expuesto por la 
Procuraduría, cerca del 85% del oro que se exporta en 
Colombia tiene un origen ilegal. De otra parte, cerca 
del 70% de ese oro proviene de actividades 
desarrolladas por grupos organizados al margen de la 
ley y en cerca de 26 departamentos de los 32 que 
tiene el país, existen actividades de minería ilegal con 
uso del mercurio.

El incremento en las cifras revela la incapacidad del 
Estado para controlar el uso indiscriminado de 
recursos naturales y evitar la expansión de la minería 

ilegal en zonas que deberían estar bajo protección 
ambiental y territorial. Este aumento no solo pone en 
evidencia la fragilidad institucional, sino también el 
poder de grupos armados ilegales que controlan estas 
actividades, generando conflictos sociales, 
desplazamiento forzado y un deterioro acelerado del 
tejido social en las regiones más afectadas.

La minería del oro artesanal y en pequeña escala es 
una fuente de ingresos importante para los mineros, 
especialmente en comunidades y regiones rurales en 
las que las alternativas económicas son sumamente 
limitadas. Dicha actividad minera de la MAPE, la 
realizan los mineros que trabajan en explotaciones 
pequeñas o medianas, usando técnicas 
rudimentarias. Se suelen emplear prácticas sencillas, 
con inversiones económicas pequeñas (PNUMA, 
2008).

Así mismo, la extracción ilícita de oro en 323 
municipios pone en evidencia los impactos 
devastadores que esta actividad tiene sobre el medio 
ambiente y la salud pública1. El uso de mercurio y 
cianuro en la minería aurífera está contaminando de 
manera irreversible fuentes hídricas fundamentales, 
vulnerando el derecho humano al agua y saneamiento 
básico, así como el derecho a un ambiente sano 
consagrados en la Constitución Política de Colombia. 
La degradación de ecosistemas, la pérdida de 
biodiversidad y la afectación principalmente de 
comunidades campesinas, indígenas y 
afrodescendientes que dependen de estos territorios 
para su subsistencia son las consecuencias directas 
de un modelo extractivo descontrolado. Esta situación 
exige una intervención urgente por parte del Estado, 
con una estrategia integral que no solo desarticule las 
redes de minería ilegal, sino que también ofrezca 
alternativas económicas sostenibles para las 
comunidades afectadas, garantizando la protección 
de sus derechos fundamentales.

Los departamentos del Chocó, Antioquia, Cauca, 
Nariño, Bolívar, Santander, Valle del Cauca y la región 
amazónica enfrentan algunos de los efectos más 
devastadores de la extracción de oro aluvial e ilegal, 
situación que se agrava por la contaminación con 
mercurio y la presencia de grupos armados ilegales 
que controlan gran parte de estas actividades.

Un incremento del 19% 
respecto del 2021.

Cerca de 26 departamentos 
de 32 tienen actividades de 
minería ilegal con uso del 
mercurio.

Para el 2022, en Colombia se 
registraron 323 municipios 

afectados por minería 
ilegal.

Cerca del 85% del oro para 
exportación tiene un 

origen ilegal.

1 Ibídem.

Cerca del 70% de 
ese oro proviene 
de actividades de 
grupos al margen 
de la ley.
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En el departamento del Chocó, la cuenca del río Atrato, 
que fue declarada sujeto de derechos por la Corte 
Constitucional a través de la sentencia T-622 de 2016 
(Corte Constitucional de Colombia M. J., 2016), es 
una de las más afectadas por la minería ilegal. A pesar 
de este reconocimiento, la implementación de 
medidas de protección ha sido limitada debido a la 
falta de control estatal y la influencia de actores 
armados. Municipios como Quibdó, Istmina, Condoto, 
y Bagadó sufren niveles críticos de contaminación 
con mercurio, afectando no solo los ecosistemas 
fluviales sino también la salud de las comunidades 
afrodescendientes e indígenas que dependen de estos 
ríos. El mercurio se bioacumula en los peces, una 
fuente primaria de proteína para estas poblaciones, lo 
que incrementa el riesgo de enfermedades 
neurológicas y otras afecciones de salud, 
especialmente en niños y mujeres embarazadas.

En jurisdicción del municipio de Río Quito, ubicado en 
el mismo departamento, se han venido realizando 
explotaciones ilegales de oro con dragas de succión o 
dragones y otros tipos de maquinaria pesada. En 
dicho municipio, la extracción de oro ilegal representa 
un 98,3% y el 1,7% corresponde a la minería artesanal 
(Mosquera, 2018). La Defensoría del Pueblo, en el año 
2015, manifestó que la actividad minera en el 
municipio de Río Quito se está desarrollando de forma 
clandestina violando el derecho a la consulta previa; 
además, el uso desaforado de insumos químicos 
como el mercurio y el cianuro ha generado graves 
conflictos socioambientales y una altísima 
degradación de los ecosistemas.

En Antioquia, la situación es igualmente grave. En 
municipios como Santa Fe de Antioquia y Buriticá, la 
minería ilegal ha aumentado en los últimos años 
debido al auge del oro. Aunque en Buriticá opera una 

gran mina legal, la minería ilegal en la zona es 
supremamente preocupante, en especial porque 
integra la participación de actores armados y su 
descontrol ha causado una grave contaminación por 
mercurio en los cuerpos de agua. Asimismo, las 
subregiones del Bajo Cauca y el Nordeste Antioqueño 
se han convertido en epicentros de la minería ilegal, 
afectando gravemente ríos como el Cauca, Nechí, 
Porce y Nare. En municipios como El Bagre, Caucasia, 
Tarazá y Segovia, el uso intensivo de mercurio ha 
generado una contaminación que amenaza tanto a la 
biodiversidad como a las poblaciones humanas. La 
minería ilegal no sólo contamina los cuerpos de agua, 
sino que también agrava la crisis social, ya que estos 
territorios están controlados por grupos armados que 
financian sus actividades con los recursos de la 
minería. La presencia de estos actores ilegales impide 
el acceso y la intervención efectiva de las autoridades, 
perpetuando un ciclo de pobreza, violencia y 
destrucción ambiental.

El departamento del Cauca, marcado por una fuerte 
presencia de grupos disidentes de las FARC y el ELN, 
enfrenta un escenario similar. La minería ilegal de oro 

Foto /PGN

Departamentos con los efectos 
más devastadores de la 

extracción de oro aluvial e 
ilegal.
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ha devastado ríos como el Cauca, Ovejas, Sambingo y 
Quinamayó, afectando a comunidades indígenas y 
afrodescendientes en municipios como Buenos Aires, 
Suárez y Santander de Quilichao. En estas áreas, la 
minería ha causado desplazamientos forzados, 
deforestación masiva y la contaminación de fuentes 
hídricas con mercurio. Los grupos armados ilegales 
imponen un control férreo sobre las zonas mineras, 
extorsionando a los mineros ilegales y generando 
tensiones sociales que dificultan la implementación 
de alternativas económicas sostenibles.

En Nariño, la situación no es menos preocupante. El 
río Patía y el río Telembí, que atraviesan municipios 
como Barbacoas, Magüí Payán y Roberto Payán (zona 
conocida como el Triángulo de Telembí), son 
epicentros de la minería aurífera ilegal. La 
contaminación con mercurio ha degradado 
gravemente estos cuerpos de agua, afectando la 
calidad del agua y la biodiversidad. Además, la 
minería ilegal en Nariño está estrechamente ligada a 
la deforestación y la pérdida de biodiversidad en la 
Reserva Forestal del Pacífico, poniendo en grave 
riesgo a las comunidades rurales especialmente 
aquellas que habitan en la zona del Pacífico 
nariñense, en la que existen graves dificultades para el 
control del territorio.

En el sur del departamento de Bolívar, la minería ilegal 
afecta especialmente a los ríos Magdalena, Cauca y 
Cimitarra, en los que municipios como Santa Rosa del 
Sur, Simití y Arenal sufren los impactos de la 
contaminación con mercurio. Esta región, 
históricamente afectada por el conflicto armado, 
sigue bajo el control de grupos ilegales que utilizan la 
minería como principal fuente de ingresos. La falta de 
alternativas económicas ha perpetuado la 
dependencia de esta actividad ilícita, y las 
comunidades locales viven en un entorno de extrema 
vulnerabilidad, tanto ambiental como social.

El departamento de Santander, especialmente en la 
región de Soto Norte, enfrenta una grave amenaza por 
la minería ilegal en el páramo de Santurbán, una zona 
ecológicamente sensible que provee agua a millones 
de personas. El mercurio ha contaminado ríos como el 
Suratá, Vetas y Lebrija, lo que pone en riesgo no solo 
la biodiversidad local, sino también el suministro de 
agua para grandes ciudades como Bucaramanga. 
Aunque existen empresas mineras legales en la zona, 
la minería ilegal sigue siendo una fuente de 

contaminación significativa y de conflicto social.

La región amazónica de Colombia, considerada uno 
de los pulmones del planeta, no ha escapado a los 
efectos devastadores de la minería ilegal. En 
departamentos como Guainía, Caquetá y Putumayo, 
ríos como el Inírida, Caquetá y Putumayo han sido 
gravemente afectados por la extracción de oro y el 
uso de mercurio. Esta contaminación no solo 
destruye los ecosistemas acuáticos, sino que también 
afecta a las comunidades indígenas que dependen de 
estos ríos para su subsistencia. La deforestación 
masiva, ocasionada entre otros factores, por la 
minería, agrava aún más la crisis ecológica en la 
Amazonía, contribuyendo al cambio climático y a la 
pérdida irreparable de biodiversidad.

Finalmente, el Valle del Cauca, particularmente en el 
Parque Nacional Natural Farallones de Cali, sufre los 
impactos de la minería ilegal en fuentes hídricas 
vitales como el río Meléndez, el río Cali y el río Dagua. 
La contaminación con mercurio ha afectado no solo la 
biodiversidad, sino también el suministro de agua 
para la ciudad de Cali y otras áreas urbanas cercanas. 
A pesar de los esfuerzos de las autoridades por cerrar 
minas ilegales, la falta de control efectivo y la 
presencia de grupos armados han dificultado la 
erradicación de esta actividad destructiva.

Es en este contexto, que la PGN ha trabajado 
arduamente, con el fin de conminar a las distintas 
entidades del Estado, para que trabajen de manera 
articulada, dando cumplimiento al marco normativo 
que está ampliamente desarrollado, pero cuya 
eficacia depende de las acciones claras y 
contundentes del Estado. Sin embargo, es una 

Como se aprecia, la minería ilegal de oro 
y el uso de mercurio representan una crisis 

ambiental y social sin precedentes en 
Colombia. Los efectos devastadores sobre 
las fuentes hídricas, la biodiversidad y la 
salud de las comunidades locales, junto 

con el control de grupos armados ilegales, 
hacen urgente la necesidad de acciones 
coordinadas y sostenibles para abordar 

esta problemática.
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realidad indiscutible, que ha faltado mayor ejercicio de 
la potestad sancionatoria e investigativa y mayor 
articulación de todas las entidades involucradas para 
combatir de manera conjunta y desde el ejercicio de 
sus funciones, este flagelo que genera efectos tan 
devastadores para el medio ambiente y la salud de las 
personas.

Por esto, la PGN, como parte de la gestión preventiva, 
de intervención y disciplinaria en su administración, 
ha fortalecido el sistema de control y fiscalización de 
actividades mineras ilegales y a través de la delegada 
para Asuntos Ambientales, Minero Energéticos y 
Agrarios, continuará con las acciones de seguimiento 
y vigilancia con el objetivo de reducir y erradicar el 
mercurio, especialmente por la protección del medio 
ambiente y por la garantía de los derechos colectivos 
de las comunidades que están expuestas a este y 
demás contaminantes asociados, buscando impulsar 
procesos de formalización de los mineros que 
desarrollan la minería artesanal de oro y de pequeña 
escala, y fortalecer los planes y campañas de 
educación ambiental sobre todos los efectos del uso 
del mercurio y del cianuro y del empleo indiscriminado 
de las dragas y la devastación forestal que conlleva. 
Lo anterior, como un desarrollo de su función o misión 
preventiva y de defensa de los DDHH de las 
comunidades más pobres que desarrollan la actividad 
de minería ilegal ancestral y de pequeña escala MAPE.

Cabe resaltar que la PGN ha hecho un llamamiento 
continuo para que, a través de la coordinación con las 
autoridades locales, se intensifique la supervisión y el 
monitoreo en las zonas críticas afectadas por la 
minería ilegal, especialmente, en áreas de 
ecosistemas estratégicos y cuencas hidrográficas 
(Ortiz, 2023). (Torres, 2023), (Angel, 2019), 
(Procuraduría General de la Nación, 2024), (Secretaría 
de Salud y Protección Social Antioquia, 2017), 
(verdadabierta.com, 2014), (Quiñonez & Urresre, 
2020), (Bonza, 2024), (Peña, 2020), (Ladino, 2024), 
(ANM, 2022), (Fundación para la Conservación y 
Desarrollo Sostenible (FCDS), 2023), (Bohórquez, 
2024), (Bahamón, 2024), (Torres, 2023), (Angel, 
2019), (Procuraduría General de la Nación, 2024), 
(Secretaría de Salud y Protección Social Antioquia, 
2017), (verdadabierta.com, 2014), (Bonza, 2024), 
(Peña, 2020), (Ladino, 2024), (ANM, 2022), 
(Bohórquez, 2024), (Bahamón, 2024).

Foto /PGN



Colombia ha construido un marco normativo robusto, 
tanto a nivel internacional como nacional, para 
enfrentar los desafíos ambientales y de salud pública 
relacionados con la minería, y el uso de mercurio. En 
el plano internacional, el país ha ratificado tratados 
clave que buscan mitigar los impactos negativos de 
estas actividades. Uno de los pilares es el Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio (2013), que 
representa un compromiso global para reducir y, 
eventualmente, eliminar el uso de mercurio en 
sectores como la minería artesanal. Este convenio, 
ratificado por Colombia en 2019 (y aprobado a través 
de la Ley 1892 de 2018), ha impulsado la 
implementación de (i) el Plan Único Nacional de 
Mercurio, que busca implementar un enfoque integral 
en la reducción y eventual eliminación del mercurio en 
diversas actividades del país, especialmente en 
sectores industriales y mineros; (ii) los Planes 
Sectoriales de Mercurio, que complementan el Plan 
Único Nacional y están diseñados para abordar las 
particularidades de cada sector que utiliza mercurio, 
con acciones específicas para minimizar su uso y 
gestionar los riesgos de manera adecuada y, (iii) el 
Plan de Acción Nacional para la Minería Artesanal y de 
Pequeña Escala, orientado a promover prácticas más 
sostenibles y tecnologías alternativas que no 

Imagen de Pavel Danilyuk en Pexels. Fotoilustración.

3. MARCO NORMATIVO
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dependan de mercurio. Este esfuerzo es esencial, 
dado que la minería artesanal es una de las 
principales fuentes de contaminación por mercurio en 
el país.

 

Además, el Convenio de Basilea (1989) sobre el 
control de desechos peligrosos y la Convención sobre 
la Diversidad Biológica (1992), han servido de 
respaldo para Colombia en su búsqueda de una 
gestión ambientalmente adecuada de los residuos 
peligrosos y en su esfuerzo por conservar la 
biodiversidad. En este sentido, el Marco Global de 
Biodiversidad de Kunming-Montreal (2022) ha sido 
particularmente relevante, ya que establece metas de 
restauración y conservación que Colombia, debe 

(i) Plan Único 
Nacional de 
Mercurio

(ii) Los Planes 
Sectoriales 
de Mercurio

(iii) El Plan de Acción Nacional 
para la Minería Artesanal 

y de Pequeña Escala

Convenio Minamata sobre el Mercurio, ratificado por 
Colombia en 2019 (Ley 1892 de 2018) ha impulsado 

la implementación de:



Hoy, aunque la minería representa una 
porción menor de la economía nacional, 
sigue siendo una actividad esencial en 

muchas regiones. 
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adoptar para reducir la contaminación y rehabilitar 
ecosistemas degradados por actividades mineras. Por 
otra parte, el Acuerdo de Escazú (2018), aunque no se 
centra en la minería, promueve el acceso a la 
información y la justicia en asuntos ambientales, 
fortaleciendo la participación de las comunidades en 
decisiones que afectan su entorno.

En el ámbito nacional, la historia de Colombia en la 
regulación minera se remonta a su época colonial, 
cuando la explotación aurífera fue fundamental en su 
economía. 

Para regular esta actividad, el país cuenta con un 
marco legal amplio que incluye el Código de Minas 
(Ley 685 de 2001), el cual establece los derechos de 
explotación bajo la administración del Estado, con el 
objetivo de fomentar la minería sostenible.
 
Con la Ley 1658 de 2013, Colombia dio un paso crucial 
al prohibir el uso de mercurio en la minería, con un 
periodo de eliminación gradual que culminó en julio de 

2023, momento desde el cual está prohibido su uso en 
todo el territorio nacional, en todos los procesos 
industriales y productivos, lo que incluye los procesos 
de importación y exportación desde y hacia el 
territorio nacional.
 
Sin embargo, a pesar de estos avances, la 
implementación efectiva enfrenta retos, 
especialmente debido a la minería ilegal, que no solo 
evade las regulaciones ambientales, sino que también 
emplea prácticas insostenibles que comprometen la 
salud pública y la calidad del agua.
 
Este entramado legal refleja el compromiso de 
Colombia por mitigar los impactos negativos de la 
minería en el medio ambiente y en la salud de sus 
habitantes. No obstante, la presencia de actores 
ilegales y la falta de capacidad institucional en ciertas 
regiones dificultan el cumplimiento de estas 
regulaciones. La adopción de los compromisos 
internacionales y la creación de normas nacionales 
indican un esfuerzo significativo, pero también dejan 
en claro que, para alcanzar los objetivos de 
sostenibilidad y protección ambiental, es necesario 
fortalecer las capacidades locales y promover la 
coordinación entre los distintos niveles de gobierno y 
las comunidades afectadas.

La exposición completa del marco normativo se 
encuentra en el Anexo 1.

Imagen de Pavel Danilyuk 
en Pexels. Fotoilustración.

Escanee el 
código QR para 

acceder al 
Anexo 1.
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4. DIAGNÓSTICO GENERAL DE LA 
SITUACIÓN DE MINERÍA ILEGAL Y 
MERCURIO EN EL PAÍS
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4.1. LA PROBLEMÁTICA DE LA MINERÍA 
ILEGAL EN EL PAÍS Y RESULTADOS DE 
LOS ESTUDIOS REALIZADOS

Según UNODC (2022) la explotación de 
oro de aluvión (EVOA) alcanzó las 

94.733ha en todo el país, esto sin sumar 
las áreas afectadas por minería 

subterránea o de socavón.

La minería ilegal está causando efectos devastadores 
en Colombia. Las actividades extractivas de minerales 
que se ejecutan sin autorización, ni instrumento de 
manejo y control ambiental o por fuera de las figuras 
jurídicas están generando graves impactos 
socioambientales sobre los recursos naturales y el 
deterioro del tejido social, el orden público y la salud 
de los colombianos.

La destrucción ambiental causada por las actividades 
ilegales de explotación minera en Colombia está 
destruyendo ecosistemas valiosos, contaminando 
ríos y suelos con mercurio y otras sustancias tóxicas.

De esta cifra, un poco más de 69.000 hectáreas 
corresponden a explotación ilícita, evidenciada 
fundamentalmente en los departamentos de Chocó, 
Antioquia, Nariño, Bolívar, Cauca, Valle, Amazonas, 
Putumayo, Caquetá, Guainía y Vichada.

Para el año 2022 fueron detectadas 46.550 hectáreas 
amenazadas por minería ilegal en territorios 
indígenas, parques nacionales, sitios Ramsar, 
reservas forestales y zonas fronterizas, cuyos suelos 
y aguas se encuentran expuestos al manejo 
inadecuado de químicos y metales pesados como el 
mercurio, afectando sus ecosistemas acuáticos y las 
especies dentro de ellos y alterando suelos que se 
convierten en estériles para la producción agrícola 
(Camacho, 2017). Sobre zonas libres de restricciones 
ambientales se han detectado más de 48.000 
hectáreas afectadas por la explotación ilegal de 
yacimientos mineros a partir de las evidencias de 
explotación de oro aluvial, cifra que no incluye las 
áreas de explotación ilegal subterránea no aluvial. 

La minería ilegal en Colombia está vinculada a 
problemas sociales como el desplazamiento forzado, 
la violencia y la explotación laboral en aquellos 
lugares en donde se ha enquistado, atrayendo a 

Imagen de Pavel Danilyuk en Pexels. Fotoilustración.



En relación con los impactos sobre la economía 
nacional debe mencionarse que el alcance de la 
minería ilegal trasciende fronteras y que, 
considerando que en Colombia solamente el 30% de 
las exportaciones provenientes de la extracción de oro 
se realiza de forma legal (UNODC, 2022), puede 
concluirse que la delincuencia transnacional utiliza la 
minería tanto para generar ingresos ilícitos, que son 
después camuflados en los diferentes canales 
transaccionales, como para blanquear el dinero 
proveniente de otros delitos como el narcotráfico, 
aprovechando el habitual uso del dinero en efectivo 
propio de esta actividad (GAFI, 2021).

La explotación mineral, impulsada por la ausencia del 
Estado, la falta de oportunidades laborales y las 
condiciones socioeconómicas adversas, ha llevado al 
aumento de la minería informal y sin regulación. Esta 
actividad, especialmente la minería de oro ha 
generado graves impactos ambientales, como la 
deforestación masiva y la contaminación por 
mercurio, que ha afectado no solo los ecosistemas 
amazónicos, sino también la salud humana (FCDS, 
2024).

La expansión de la minería ilegal ha tenido 
consecuencias devastadoras para el bioma 
amazónico y para las comunidades locales. Este 
fenómeno ha provocado no solo la degradación de 
ecosistemas acuáticos y terrestres, sino también una 
crisis de salud pública debido a la exposición al 
mercurio, junto con impactos socioculturales 
vinculados a períodos de violencia y conflictos por la 
propiedad de la tierra (OMS, 2024). Asimismo, la 
minería ilegal ha afectado sitios de gran importancia 
cultural, esenciales para el manejo territorial de los 
pueblos indígenas, y ha llevado a la pérdida de 
prácticas y tradiciones milenarias.

Ahora bien, respecto de los estudios de los efectos del 
mercurio que se han realizado a lo largo de los años, 
es importante resaltar que la minería aurífera, tanto 
legal como ilegal, se ha concentrado en 
departamentos como Antioquia, Chocó, Bolívar, 
Nariño, Cauca, Caldas y Córdoba, donde se utiliza 
mercurio en cantidades alarmantes para el beneficio 
del oro. En algunas zonas, como Bolívar, se estima que 
el uso de mercurio alcanzó las 304 toneladas, seguido 
de Chocó con 195 toneladas y Antioquia con 170 
toneladas, según el Ministerio de Ambiente y 

cientos de colombianos y extranjeros que recurren a 
esta actividad ilícita debido a varios factores, entre 
ellos, la informalidad laboral y tributaria, los altos 
precios internacionales del mineral y la ausencia de 
alternativas económicas. Además, la contaminación 
por mercurio, cianuro y otros químicos tiene graves 
efectos en la salud de las comunidades mineras y 
ribereñas, situación que ya se encuentra reportada por 
el mismo Ministerio de Salud (2016) y que merece 
toda la atención del Estado por las consecuencias 
trágicas que genera los efectos del 
mercurio-metilmercurio en la salud humana. 

Durante más de cuatro décadas, los esfuerzos 
normativos para resolver los problemas estructurales 
de la pequeña minería, especialmente en lo que 
respecta a la formalización del minero tradicional, 
artesanal y de pequeña escala, han enfrentado un 
fracaso constante. El tratamiento no diferencial al 
pequeño minero a partir de la emisión del actual 
Código de Minas-Ley 685 de 2001, con el cual sus 
obligaciones se equiparan a las de los medianos y 
grandes mineros, erosionaron la capacidad e 
intención de formalizar la actividad, llevándolos a 
situaciones económicas que no les permitieron dar 
cumplimiento a las obligaciones mineras, ambientales 
ni sociales. Este vacío propició la informalidad en la 
pequeña minería, que hoy se encuentra confundida 
con la ilegalidad y la criminalidad que afectan los 
territorios.

Sobre los efectos en la sociedad, debe mencionarse 
que la explotación minera ilegal contribuye a 
intensificar y mantener los conflictos violentos en los 
territorios, pues la venta de minerales extraídos de 
forma ilegal es una importante fuente de ingresos 
para las milicias y los grupos delictivos organizados 
(ONUDC, 2023), situación que además aporta a la 
desigualdad social, al crecimiento de la miseria y al 
desplazamiento de las comunidades y a la pérdida de 
cultura que esto conlleva.

Destrucción 
Ambiental

Problemas 
Sociales

Impacto sobre la 
economía

La minería ilegal en Colombia está vinculada a:
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Amazonía, como el bagre rayado y el bocachico, que 
mostraron niveles de mercurio que superan los límites 
recomendados por la OMS. Esto implica un grave 
riesgo para las comunidades que dependen de la 
pesca, especialmente en territorios como los ríos 
Inírida, Apaporis y Cotuhé. Además, la 
biomagnificación de mercurio afecta a otras especies 
de la cadena trófica, incrementando el riesgo 
toxicológico.

En Cauca y Nariño, donde se estima un uso promedio 
de 8,56 gramos de mercurio por cada gramo de oro 
extraído, la minería artesanal y de pequeña escala ha 
vertido miles de toneladas de mercurio en el ambiente 
a lo largo de los años. En el departamento del Cauca, 
se han estimado promedios de hasta 16,85 toneladas 
de mercurio anuales vertidas en ríos y suelos, 
aumentando la vulnerabilidad de las comunidades 
cercanas. En el departamento de Nariño, se reportaron 
cerca de 2.347 casos de intoxicación por mercurio 
entre 2007 y 2017, una cifra que ilustra el impacto 
directo en la salud de la población.
 
El embalse de Urrá en el norte de Colombia y la región 
de la Mojana en los departamentos de Sucre y 
Córdoba también son zonas afectadas por la minería 
ilegal y el uso de mercurio, extendiendo la 
contaminación a humedales y cuerpos de agua 
vitales. Los estudios en la cuenca del río Atrato, en 
Chocó, han encontrado concentraciones de mercurio 
en peces como el bagre sapo y la doncella que 
sobrepasan los niveles seguros de consumo, y en 
cabello humano, con valores alarmantes que indican 
una exposición peligrosa.

La situación es aún más compleja en áreas mineras 
no reguladas y de difícil acceso, en las que el 87% de 
los mineros carecen de título minero, lo cual facilita la 
intervención de grupos armados y agrava la 
contaminación. Los esfuerzos por reducir el uso de 
mercurio en minería aún son limitados y, aunque 
existen iniciativas de entidades como ONUDI2 en el 
nordeste antioqueño y también Corponariño, estos 
avances no han sido divulgados ampliamente.

La siguiente tabla, ilustra los resultados de los 
estudios departamentales en relación con las 
afectaciones por mercurio.

Desarrollo Sostenible (2012). Los ecosistemas 
acuáticos cercanos a estas zonas, incluyendo los ríos 
Cauca, Magdalena, San Jorge y Nechí, presentan 
niveles críticos de mercurio, afectando tanto la 
biodiversidad como la salud humana.

Estudios de diferentes organismos han demostrado la 
presencia de mercurio en peces y en el cabello de 
pobladores en zonas como el Bajo Cauca, el sur de 
Bolívar, el sur de Córdoba y el occidente de Nariño, con 
concentraciones de hasta 4.500ppm en ciertos 
puntos críticos. En Guainía, por ejemplo, se 
encontraron niveles de mercurio en el cabello de 
pobladores que superaban hasta 109 veces el límite 
permitido por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). Estas cifras son alarmantes y revelan una 
exposición crónica que afecta principalmente a 
comunidades indígenas y rurales, cuyo sustento 
depende de los recursos naturales de sus territorios.
 
La minería aluvial y de filón en Colombia ha promovido 
la expansión de la contaminación por mercurio a 
través de la bioacumulación en peces de consumo 
humano, afectando especies en la región de la 

Imagen de Juan Daniel Gutiérrez 
en Pexels.Fotoilustración.
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2 Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Amazonas, Vaupés, Putumayo

Resultados

Departamento de Amazonas: Municipio de Leticia, 
áera no municipalizada de Tarapacá. 
Departamento de Putumayo: Municipio de Puerto 
Legizamo.

Min. Ambiente, SINCHI, UNAM Año Estudio 2021

Departamento de Guaviare: Municipio de San José 
del Guaviare. 
Departamento de Vaupés: Municipio Mitú.

Se tomaron muestras de Agua, Sedimentos y Peces de diferentes niveles 
troficos.

Objeto del Estudio

En este estudio, se evaluó la concentración de mercurio total en muestras de agua, sedimento y especies 
de peces de diferentes niveles tróficos en cuatro localidades de la Amazonia colombiana. Los valores de 
mercurio total en agua no superaron los 0.001mg/l. En sedimento las concentraciones estuvieron entre 
0.0016 y 0.0591 mg/kg Hg que a la luz de normas internacionales se registra como un efecto de bajo 
riesgo. Para peces, los resultados de mercurio oscilaron entre (0.0116 - 2.0123 X 0.3549 mg/kg Hg) de los 
cuales el 30% de los ejemplares colectados registraron valores superiores a la norma nacional (0.5mg/kg) 
y de ellos, el nivel trófico más afectado con la presencia de mercurio fue el de los peces carnívoros.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Amazonas

Resultados

Departamento de amazonas: Municipios de Leticia y Puerto Nariño, Areas no municipalizadas de 
Tarapacá, Puerto arica y la Pedrera.

Fundacion para la Conservacion y el Desarollo 
Sostenible FCDS. Año Estudio 2023

Fue un estudio realizado sobre recopilación de informacion en las zonas de 
Río Pure, y el área de Yaguas - Cotuhé.

Objeto del 
Estudio

La información compilada evidencia que el río 
Purité presenta la mayor actividad minera dentro 
del sitio piloto y que corresponde al límite oriental 
del PNN Amacayacu, en consecuencia afectado 
actualmente por la minería ilegal. En cuanto a los 
territorios indígenas, se encuentra evidencia de las 

afectaciones directas de las actividades mineras 
en tres sitios ubicados a menos de 500 metros de 
balsas mineras, entre estos se encuentran los 
Resguardos Evaré l (Brasil), UITIBOC (Uitoto, Inga, 
Tikuna, Bora, Cocama) y Ríos Cotuhé y Putumayo 
(en Colombia).
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Amazonas y Vaupés

Departamento y Amazonas y Vaupes, en los territorios de las organizaciones indígenas PANI, CIMTAR y 
ACIYA - ACIYAVA, en las cuencas de los ríos Caquetá, Cotuhé y Apaporis.

Parques Nacionales Naturales de Colombia, 
Universidad de Cartagena, Gordon and Betty Moore 
Foundation.

Año Estudio 2018

Actualmente el Puré es el río más impactado por la 
minería ilegal dentro del sitio piloto. en 2022 se 
registraron 278 dragas mineras operando, la 
mayoría en los 370 km del río en territorio brasilero.

Una vez espacializados los datos, se realizó un 
análisis por localidades de muestreo para precisar 
los lugares más afectados por esta problemática, 
en las diferentes localidades; se evidencia los 
efectos de la biomagnificación del mercurio en la 
cadena trófica de peces, ya que en todas las 
localidades los depredadores presentaron una 
concentración promedio superior al resto de peces 
con otras dietas. El estudio hizo un hallazgo 
alarmante que evidencia las altas concentraciones 
de mercurio en especies del río Puré; por ejemplo, 
siendo la única localidad de muestreo donde los 
omnívoros y detritívoros superaron el límite de los 
0,5 ppm.

La recomendación de la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) es no consumir pescado con 
una concentración de más de 0.5 ppm, una 
recomendación diseñada para una persona adulta 
con un consumo de 200 gramos de pescado a la 
semana. Sin embargo, en el contexto amazónico, 
donde el pescado es la principal fuente de proteína 
para la mayoría de comunidades, la concentración 
permisible es muy superior.

Los datos encontrados en la zona de estudio 
alertan sobre una elevada exposición a mercurio, 
generando un riesgo para la salud de todas las 
comunidades aledañas al río, como es el caso de 
los pueblos indígenas en aislamiento Yurí - Passé 
al interior del PNN Río Puré.

Complementando el análisis, investigadores de la 
Frankfurt Zoological Society (FZS), realizaron y 
calcularon el promedio de concentraciones de 
mercurio por especie y se encontró que 16 de las 
35 especies muestreadas, superan el límite de los 
0,5 ppm y estas son en su gran mayoría 
depredadoras (12). Como se observó 
anteriormente, la concentración de mercurio en 
las especies puede variar por localidad de 
muestreo; sin embargo, si una especie presenta 
concentraciones altas consistentemente en los 
diferentes lugares, es pertinente catalogarla como 
una especie riesgosa para el consumo humano.

A su vez, las pruebas de sangre tomadas en 
Puerto Nariño presentaron una concentración 
promedio de mercurio de 13,7 µg/l, valor que se 
encuentra entre el HBM I y el HBM II para mercurio 
en sangre. En dichos casos, un mayor número de 
muestras permitiría confirmar la amenaza y 
recomendar urgentemente minimizar la 
exposición de esas poblaciones (Umwelt 
Bundesamt, 2015).

A partir de lo anterior, es evidente que la 
contaminación por mercurio dentro del área de 
análisis subregional es crítica y requiere de 
acciones inmediatas para reducir la exposición de 
las comunidades a este contaminante.
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Resultados

Organizaciones indígenas PANI, CIMTAR y ACIYA - ACIYAVA, en las cuencas de 
los ríos Caquetá, Cotuhé y Apaporis.

Objeto del 
Estudio

Las concentraciones de mercurio en el cabello de 
los habitantes de las comunidades de las 
organizaciones indígenas PANI, CIMTAR y 
ACIYA-ACITAVA excedieron los niveles de 
referencia de la USEPA (5 µ /) en un 100, 100 y 
99.5%, respectivamente. Así mismo el umbral 
establecido por la OMS ídem en el 94%, 93% y 84%, 
respectivamente. 

El consumo de peces en el Amazonas constituye 
una importante fuente de exposición a mercurio en 
las comunidades indígenas.  

Las especies de peces con bajo riesgo toxicológico 
que por su contenido de mercurio pueden ser 
consumidas con el menor riesgo de exposición al 
metal son M. duriventre, Brycon amazonicus y P. 
Pirinampu. Sugiriedose además que la ingesta no 
sea mayor a dos veces por semana. 

Es vital complementar el estudio de peces con 
otros elementos pertenecientes a la biología de los 
recursos hidrobiológicos, ya que el análisis sería 
más integral en ver el estado de los distintos 
cuerpos de agua y las especies que habitan allí. 

Aunque estos estudios no son concluyentes es 
necesario tomar medidas en cuanto a los efectos 
adversos y nocivos para la salud de los habitantes 
de estas regiones en donde la dieta se basa 
principalmente en pescados. En cuanto a las 
mujeres en edad reproductiva y sus hijos es 
necesario hacer seguimiento estricto e incluir 
dentro de los exámenes de control prenatal la 
medición de mercurio en cabello o san re para 
poder realizar intervenciones oportunas y así 
disminuir riesgos de afectación del sistema 
neurológico en el desarrollo del feto, destacando 
que el consumo de pescado en la etapa estacional 
aporta ácidos grasos importantes para el 
crecimiento y neurodesarrollo del feto.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Antioquia

Resultados

Remedios, Segovia, Nechí, Yolombó, Vegachí.

Periódico el Tiempo. Año Estudio 2023

Comunidad del Bajo Cauca Antioqueño.Objeto del 
Estudio

Remedios 243,59 hectáreas deforestadas; Segovia 150,82 hectáreas; Nechí (50,74 hectáreas), Yolombó 
(14,1 hectáreas) y Vegachí (13,28 hectáreas) - (Deforestación por minería ilegal)
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Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

El Bagre.

Gobernación de Antioquia. Año Estudio 2017

Comunidad de El Bagre.Objeto del 
Estudio

Fueron capturadas 32 personas, 13 de ellas de nacionalidad extranjera (Brasil), y 19 colombianos. 
destruyeron en el Bajo Cauca antioqueño, en la vereda 505, jurisdicción del municipio de El Bagre, 4 
dragas, 4 retro excavadoras y 1 Bulldocer, elementos utilizados para la explotación ilícita de yacimientos 
mineros en el departamento de Antioquia.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

El Bagre, Nechí, Caucasia.

Procuraduría General de la Nación. Año Estudio 2024

Población de Nechí, Caucasia y El Bagre.Objeto del 
Estudio

Antioquia es determinante en el monitoreo y 
vigilancia para combatir el uso del mercurio y la 
minería ilegal, ya que es el mayor productor de oro 
de Colombia, alcanzando entre el 2017- 2022, una 
producción acumulada entre de 171,3 toneladas de 
las cuales el 50,1 % tuvo como origen los títulos 
mineros y 44,2 % de barequeros, según la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la droga y el delito 

UNODC. Asimismo, la Delegada para Asuntos 
Ambientales, Minero Energéticos y Agrarios, reiteró 
que la minería ilícita no sólo ocasiona daños 
irreversibles en el medio ambiente y pone en riesgo 
la salud de los habitantes, también genera 
problemáticas de orden público, derechos 
humanos, migración, control aduanero, trabajo 
infantil, deserción escolar, entre otras.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Sonsón.

Fuerza Aérea Colombiana. Año Estudio 2021

Comunidad de Sonsón.Objeto del 
Estudio
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Resultados

Incautación de dos excavadoras y tres estructuras flotantes, las cuales están avaluadas en $650.000.000 
millones de pesos, afectando significativamente las finanzas de este grupo de delincuencia común, 
reduciendo el daño ambiental en el río la miel, principal fuente hídrica de esta zona.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Zaragoza, Nechí, El Bagre, Cáceres, Tarazá.

Periódico el Colombiano. Año Estudio 2023

Comunidad del Bajo Cauca Antioqueño.Objeto del 
Estudio

El 28,5% de sus habitantes es pobre, la tasa más 
alta del departamento, según la Encuesta de 
Calidad de Vida de Antioquia, con datos tan 
dicientes como un empleo informal del 68%, un 
65% de personas que tiene bajos logros educativos 
y un 43% que no tiene ni siquiera inodoros 
conectados al alcantarillado. Se estima que el 91% 
de la producción de minerales metálicos en 

Antioquia se concentra en el Bajo Cauca y el 
Nordeste, convirtiendo esta zona en caldo de 
cultivo de todos los conflictos que padece 
Colombia a la vez: el de la distribución de la tierra y 
sus despojados; el armado, con grupos y guerras 
que se reciclan todo el tiempo; y el ambiental, con 
una devastación que arrasó 60.000 hectáreas, 
secando ríos y humedales.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Buriticá.

Radio Nacional de Colombia de RTVC � Sistema de 
Medios Públicos. Año Estudio 2019

Población de Buriticá.Objeto del 
Estudio

Buriticá es un municipio ubicado al occidente de 
Antioquia y cuenta con una de las mayores 
reservas de oro del mundo, lo que generó una 
migración que superó el 300 por ciento entre el año 
2000 y el 2019. Un equipo de la Radio Nacional de 
Colombia de RTVC � Sistema de Medios Públicos, 
liderado por Carolina Bustamante, llegó hasta esa 
zona del país para desarrollar la investigación: �La 
guerra dorada: entre ecocidio y subsistencia�, 

donde se evidencian los impactos ambientales que 
ha generado la minería ilegal, la informal y la 
legalizada. Deforestación, daños irreparables al 
ecosistema, pérdida de vegetación, fauna, flora, 
desarrollo agrícola y contaminación de cuencas y 
ríos como el Cauca, son consecuencia de una 
guerra entre la multinacional Continental Gold, que 
opera allí, mineros no formalizados y la fuerza 
pública.
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Arauca

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Atlántico

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Bolívar

Resultados

San Martín de Loba.

Revista Internacional de Contaminaciòn Ambiental. Año Estudio 2018

Población del Municipio de San Martín de Loba.Objeto del 
Estudio

La minería de oro artesanal ha elevado significativamente los niveles de mercurio en los suelos de San 
Martín de Loba, sur de Bolívar. Un análisis de 202 muestras de suelo reveló concentraciones de mercurio 
total de hasta 23.83 µg/g, superando considerablemente los valores de referencia. El 87% de las muestras 
presentaron niveles de contaminación muy altos o extremos, según el índice de geo-acumulación.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Boyacá

Tunja, Paipa, Duitama.

Servicio Geológico Colombiano. Año Estudio 2021

Área de influencia de los de municipios de Tunja, Paipa y Duitama.Objeto del 
Estudio
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Resultados

El contenido de Hg en esta área de influencia es de 0,155 ± 0,007 ppm, de igual forma se analizaron los 
bloques carboneros El Volcán (0,156 ± 0,008), Salitre I (0,129 ± 0,013 ppm) y Salitre II (0,177 ± 0,015 ppm).

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Caldas

Resultados

Anserma.

Gobernación de Caldas. Año Estudio 2024

Población de Anserma.Objeto del 
Estudio

11 capturas y 20 puntos intervenidos en operativo de las autoridades.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Marmato.

Periódico El Tiempo. Año Estudio 2023

Población de Marmato.Objeto del 
Estudio

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Marmato.

Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible. Año Estudio 2022

Marmato, un municipio ubicado al occidente de Caldas, es uno de los territorios de la región donde la 
principal economía es la minería, especialmente la extracción de oro. Allí los mineros artesanales llevan 
más de 450 años desarrollando esta actividad y, por primera vez en su historia, inician con paso firme un 
proceso de formalización.
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Resultados

Población de Marmato.Objeto del 
Estudio

Es importante resaltar cómo las dinámicas que se 
entretejen bajo esos poderosos mecanismos 
transnacionales, también permiten reforzar 
categorías binarias tales como salvaje/civilizado, 
atrasado/moderno, subdesarrollado/desarrollado, 
las cuales, han sido de gran utilidad, en contexto 
coloniales y poscoloniales para imponer ciertos 
modelos civilizatorios (Escobar, 2017)[19]. Esas 
categorías binarias se reflejan en conflictos 
mineros como el del municipio de Marmato cuando 
se califica la minería artesanal o tradicional como 
�atrasada� y se asume que la minería 
transnacional es una minería �moderna�. Esta 

clasificación binaria que es amparada a su vez por 
el orden jurídico transnacional en el sector minero, 
que se despliega tanto en el orden local como en el 
orden global, no se cuestionan aspectos como la 
escala de la minería, la cantidad de recursos 
hídricos que requieren este tipo de proyectos, los 
niveles de desempleo producidos por este tipo de 
minería por la tecnología empleada, el 
desplazamiento de comunidades enteras, la 
alteración radical de las formas de vida de las 
comunidades locales y de su relación con el 
territorio y con sus principales centros de 
subsistencia, entre otros factores.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Norcasia.

Fuerza Aérea Colombiana. Año Estudio 2022

Población de Norcasia, Samaná y La Dorada.Objeto del 
Estudio

Este grupo al margen de la ley, extraía en el lugar diariamente un aproximado a los 450 gramos de oro, 
afectando la economía ilícita de este GDO, Clan del Oriente, por más de 578 millones de pesos. En la misión 
la Fuerza Pública incautó una retroexcavadora, once motobombas, una planta eléctrica, 100 metros de 
cableado eléctrico, treinta canaletas de fabricación artesanal, 8400 metros de manguera de 6 pulgadas, 
entre otro tipo de materiales que sirven para desarrollar este delito, el cual atenta en contra de la 
conservación del medio ambiente, destruyendo 65 hectáreas de bosque, contaminando el río Samaná y 
afectando a familias en los municipios de Samaná, Norcasia y La Dorada.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

---

Radio Nacional de Colombia de RTVC � Sistema de 
Medios Públicos. Año Estudio 2021

Población de municipios del occidente y norte de Caldas.Objeto del 
Estudio
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Resultados

Hay preocupación en los municipios del occidente y norte de Caldas debido al trámite de varias licencias 
mineras que ya están en la Agencia Nacional de Minería y que, de acuerdo con ambientalistas, podrían 
poner en riesgo la cultura y la forma de vida en estos territorios. La noticia se conoció esta semana cuando 
varias personas de estas comunidades se sorprendieron al ver que estaban invitándolos a Audiencias 
Públicas para cumplir uno de los requisitos de la licencia que es llevar a cabo estas reuniones.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Caquetá

Resultados

San José del Fragua.

Convenio interadministrativo No. 729 de 2022 
suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y el Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas-SINCHI�

Año Estudio

Localizadas en el Piedemonte y la Llanura Amazónica, y el establecimiento del 
Distrito de Conservación de Suelos y Aguas del Caquetá

Objeto del 
Estudio

2022

El informe sobre la minería informal de oro en San 
José del Fragua, Caquetá, concluye que esta 
actividad ha generado impactos ambientales y 
sociales significativos en la región. En un área de 
aproximadamente 1.345,3 km², el 30% está ubicado 
en la Reserva Forestal de la Amazonia y un 50% se 
solapa con el Parque Nacional Natural Alto Fragua 
Indi Wasi, áreas afectadas por la extracción 
informal de oro en al menos once veredas del 
municipio. Esta actividad genera una fuerte 
contaminación de fuentes hídricas debido al uso 
de mercurio, impactando ríos como el Zabaleta, lo 
que ha ocasionado la pérdida de fauna acuática y 
la formación de lodos. La minería se presenta 
como una alternativa económica para antiguos 

cultivadores de coca tras la implementación del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS). Sin embargo, la comunidad 
está dividida: mientras algunos defienden esta 
actividad como fuente de subsistencia, otros 
rechazan sus efectos ambientales. Desde 2014, la 
región ha experimentado un aumento en la 
deforestación y una mayor militarización, con 
intervenciones continuas de la fuerza pública que 
han llevado a la destrucción de maquinaria y la 
captura de personas. En conclusión, la minería 
informal, ligada a la falta de oportunidades 
económicas y al crecimiento poblacional, sigue 
representando un desafío de gobernanza 
ambiental y cohesión social en la región.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Casanare

No se encontraron estudios. 
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Cauca

Resultados

Tambo, Suárez.

Instituto Nacional de Salud. Año Estudio 2015

---Objeto del 
Estudio

Existe evidencia de contaminación con mercurio en  peces provenientes de zonas dedicadas a la minería 
de oro.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Cesar

Resultados

---

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Año Estudio 2017

Cuenca de Cesar Ranchería.Objeto del 
Estudio

La concentración de mercurio (Hg) en el carbón usado para la generación de energía o calor cuya 
producción, exportada en su totalidad, corresponde a un valor cercano al 90% del total nacional producido.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

---

Universidad de Córdoba. Año Estudio 2014

---Objeto del 
Estudio

Se estableció que en promedio la relación es de 8,56 gramos Hg por cada gramo de oro que se extrae. De 
acuerdo, a lo anterior, en el departamento de Cauca, se ha vertido en los últimos años un promedio de 
16,85 Toneladas de mercurio por año debido a la explotación aurífera.
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Chocó

Resultados

Departamentos de Chocó, Nariño y Vaupés.

Ministerio de Salud y Protección Social, el Instituto 
Nacional de Salud y la Universidad de Córdoba. Año Estudio 2018

Muestra de 1795 adultos mayores de edad (>18 años) con exposición 
ocupacional o ambiental al mercurio.

Objeto del 
Estudio

LEl 61,74% de los participantes expuestos ambientales presentaron niveles de sangre por encima del 
límite permisible, mientras que en los ocupacionales fue el 8,09%; para orina el 25,39% presentó niveles 
por encima de lo permisible en los ambientales y en los ocupacionales fue el 6,46%; en cabello, el 55,22% 
supero el límite permisible para cabello en los ambientales y el 14,4 % en los ocupacionales. 

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Córdoba

Ayapel.

Universidad Nacional, Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia. Año Estudio

Sistema cienagoso de Ayapel.Objeto del 
Estudio

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Quibdó y Paimadó.

Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF-Colombia). Año Estudio 2019

Muestreo aleatorio de 360 voluntarios, incluyendo personas de distinto 
género, edad y ocupación en diferentes zonas de Quibdó y Paimadó.

2021

Objeto del 
Estudio

El promedio de los niveles de mercurio total en cabello humano en voluntarios en Quibdó fue de 6,72 
(±0,89) partes por millón (ppm), con valores mínimo y máximo de 1,26 y 116,40 ppm, respectivamente. En 
Paimadó, el promedio de mercurio en cabello fue de 0,87 (±0,08) ppm, con valores que oscilaron entre 0,07 
y 6,47 ppm.
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Resultados

Evaluó la presencia de dos disruptores endocrinos, 
mercurio (Hg) y arsénico (As), en peces de 
consumo humano, agua y sedimentos, colectados 
en las ciénagas central de Ayapel, Escobillas y 
Paticos. En el sedimento y en el agua se 
registraron concentraciones de arsénico no 
reportadas previamente, y al ser un cancerígeno, es 
un hallazgo relevante ya que también puede estar 
presente en los cultivos de arroz, lo que aumenta el 
riesgo toxicológico para los pobladores de la 
región. Adicionalmente, el 96 % de los peces 

presentaron simultáneamente Hg y As con 
diferencias estadísticamente significativas entre 
las especies. El blanquillo (Sorubim cuspicaudus) 
fue el más contaminado por ambos polutantes y el 
bocachico (Prochilodus magdalenae) registró el 
nivel más alto de Hg en los últimos 15 años para la 
zona. Los niveles de Hg en la ictiofauna de la 
macrocuenca (1993-2020) alertan sobre los 
impactos no monitoreados en las redes tróficas y 
la urgenciade acciones intersectoriales para 
proteger la biodiversidad y la salud humana.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Cundinamarca

Resultados

Bogotá D.C.

Periodico UNAL. Año Estudio 2024

Barrio Olarte - Localidad de Bosa.Objeto del 
Estudio

Bombillas ahorradoras las cuales contienen entre 8 y 16 miligramos de mercurio.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Guainía

Resultados

Guainia.

Defensoría del Pueblo. Año Estudio 2023

Comunidades Rivereñas al río Inírida.Objeto del 
Estudio

Se identificó que los niveles de mercurio en el río Inírida han aumentado considerablemente, afectando a 
más de 5.000 personas que dependen de sus aguas para el consumo y la pesca.
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Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Quibdó y Paimadó.

Revista MONGABAY. Año Estudio 2023

Reserva Puinawai, principalmente en las cuencas de los ríos Guainía e Inírida 
y Cerro Tigre y Cerro Gemelos, en la comunidad de Zancudo.

Objeto del 
Estudio

Alerta sobre la creciente explotación ilícita de coltán en la Reserva Puinawai, principalmente en las 
cuencas de los ríos Guainía e Inírida�, según Castaño, en 2022 se incautaron 3.5 toneladas de este mineral 
estratégico, Cerro Tigre y Cerro Gemelos, en la comunidad de Zancudo, han sido identificados como los 
focos principales de esta actividad criminal.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Guaviare

Resultados

Los ríos Inírida, Atabapo y Guainía.

Convenio interadministrativo No. 729 de 2022 
suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y el Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas-SINCHI�.

Año Estudio 2022

Puerto Inírida y Amanavén, en la desembocadura del Guaviare (Colombia) y 
San Fernando de Atabapo (Venezuela).

Objeto del 
Estudio

El informe sobre la minería de oro en los ríos 
Inírida, Atabapo y Guainía expone los profundos 
impactos ambientales y sociales generados por 
esta actividad. En 2021, el departamento de 
Guainía contaba con 70.484,92 hectáreas tituladas 
para minería y 13 solicitudes adicionales, siendo el 
territorio amazónico con mayor área solicitada 
(36.20% del total). Esta minería informal utiliza 
balsas que contaminan los ríos con mercurio y 
combustibles, afectando gravemente la 
biodiversidad acuática y terrestre en zonas de 
conservación como la Estrella Fluvial Ramsar y el 
Parque Nacional Natural Puinawai. La minería 

constituye la principal fuente de empleo directo e 
indirecto en la región, lo que ha impulsado su 
legitimidad social; sin embargo, provoca divisiones 
entre los pueblos indígenas y colonos. La fuerza 
pública ha realizado operativos militares para 
destruir balsas y capturar mineros, aunque esta 
estrategia ha exacerbado los conflictos 
interétnicos y sociales. En conclusión, la falta de 
alternativas económicas sostenibles y el marco 
normativo restrictivo han perpetuado el conflicto, 
haciendo que la minería siga siendo un desafío de 
gobernanza y conservación en el Guainía.
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Huila

Resultados

Abarca las cuatro subregiones del departamento del Huila (subnorte, subcentro, subsur, suboccidente); 
las subregiones oriente, sur y suroriente del departamento del Tolima y la subregión oriente del Cauca, y 

concentra un total de 53 municipios. 

Agencia Nacional de Licencias Ambientales. Año Estudio 2018

Cuenca Alta del río Magdalena.Objeto del 
Estudio

Se evidencia que al realizar la representación espacial de las mediciones de mercurio en la SZH 2108, las 
concentraciones no superan los 0,002 mg/L, en la cuenca alta y media del río Iquira, el río Yaguara, el río 
Pedernal, la quebrada Grande, la quebrada Agua Dulce, la quebrada La Cañada, la quebrada La Garza y la 
quebrada El Paridero.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Se analizaron136 eventos de conflicto tenidos en cuenta en la revisión histórica del departamento se 
encuentran 54 eventos relacionados con los riesgos naturales, 49 eventos con el uso del suelo, y 28 

eventos con el sector minero energético, lo anterior en el departamento del Huila.

Plataforma Sur de Procesos Sociales. Año Estudio 2019

Cuenca hidrográfica que cruza el río Yaguará.Objeto del 
Estudio

Se han realizado evaluaciones sobre la contaminación por vertimiento de mercurio en la zona minera 
Pacarní - San Luis en la cuenca hidrográfica que cruza el río Yaguará y que desemboca en la Represa de 
Betania, utilizada para la generación de energía y para desarrollar actividades de piscicultura. Al río lo 
alimentan varias quebradas provenientes de la zona minera de Pacarní-San Luis entre los que se destaca: 
Yaguaracito, Iquira, Pedernal, Callejón, La María, Pacarní, Macurí y San Francisco.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Municipios de Yaguará, Neiva, Hobo y la vereda Puerto Seco en Gigante.

Universidad SurColombiana. Revista Ingeniería y 
Región. Año Estudio 2015
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Resultados

35 muestras de peces, los cuales fueron capturados entre finales de 
noviembre y principios de diciembre del año 2012, en los municipios de Hobo, 
Gigante, vereda de Puerto Seco, Yaguará y Neiva.

Objeto del 
Estudio

El lugar que reporto el mayor nivel de mercurio 
total en la especie de estudio, fue el municipio de 
Hobo el cual tuvo un promedio de 78.54 Hg-T (pig 
Hg/kg de muestra peso húmedo), seguido se 
encuentra la vereda Puerto Seco en el municipio de 
Gigante con un promedio de 76.10 Hg-T (µg Hg/kg 
de muestra peso húmedo), Nei va con 65.04 Hg-T 
(µ g Hg/kg de muestra peso húmedo) y el lugar 
que reporto la menor cantidad de mercurio fue 
Yaguará con un promedio de 36.2 Hg-T (µg Hg/kg 
de muestra peso húmedo); de acuerdo con 
Hakansson 1984 citado por (Olivero & Jhonson, 
2002) concentraciones superiores a 75 µgHg/Kg 
en especies acuáticas pueden ser asignadas a 

contaminación por actividades de tipo 
antropogénico, resultados que se pueden atribuir a 
la presencia de actividad minera para la obtención 
de oro y/o al uso excesivo del mercurio durante el 
proceso de beneficio para la adquisición de este, 
debido a que no se presentan otras posibles 
fuentes de emisión de este metal (...). 

En los cuatros puntos en que se realizó el índice de 
riesgo se obtuvo un HQ inferior a uno, lo cual indica 
un riesgo aceptables de exposición; aunque se 
debe cuidar la cantidad de ingesta semanal con el 
fin de no afectar la salud de la población Huilense.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

La Guajira

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Magdalena

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Meta

Puerto López.

UDCA y Universidad de los Llanos. Año Estudio 2020

Poblaciones asentadas aguas abajo de la cuenca media del río Meta.Objeto del 
Estudio
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Resultados

El estudio fue determino la concentración de mercurio total en muestras de bagre rayado y de bocachico 
de la parte alta del río Meta. El valor promedio de mercurio total en bagre rayado fue de 0,055 ± 0,0107 
mg/kg y para el bocachico, 0,026 ± 0,0054 mg/kg de pescado fresco, establecidas por la Organización 
Mundial de la Salud y Environmental Protection Agency; sin embargo, el índice de riesgo por efectos no 
cancerígenos, en algunas muestras de bagre rayado, presentan un valor superior a uno, por lo que su 
consumo representa un riesgo para la salud, especialmente, durante la gestación y la primera infancia, así 
como de pescadores y aquellas comunidades de la región, que dependen del consumo de este alimento.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Nariño

Resultados

Antioquia, Sur de Bolívar, Cauca, Nariño y Risaralda.

Ministerio de Minas y Energía - Unidad de 
Planeación Minero Energético y Universidad de 

Córdoba.
Año Estudio 2014

Departamentos de Antioquia, Sur de Bolívar, Cauca, Nariño y Risaralda.Objeto del 
Estudio

Como resultado del estudio se detectaron las zonas con mayores concentraciones de mercurio en las 
matrices ambientales corresponden a los departamentos de Antioquia, Sur de Bolívar, Cauca, Nariño y 
Risaralda. Las evaluaciones de las zonas permiten establecer que existe un manejo no adecuado, desde 
el punto de vista técnico, de mercurio para estas zonas en los procesos de minería aurífera, esto se 
evidencia porque se presentan concentraciones altas del metal en los sedimentos provenientes de la zona 
de explotación. Esta situación se puede visualizar en los resultados obtenidos en el balance másico.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Chocó, Nariño y Vaupés.

Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), el 
Instituto Nacional de Salud (INS) y la Universidad 

de Córdoba (UC).
Año Estudio 2018

Muestra de 1795 adultos mayores de edad (>18 años) con exposición 
ocupacional o ambiental al mercurio.

Objeto del 
Estudio
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Resultados

El 61,74% de los participantes expuestos ambientales presentaron niveles de sangre por encima del límite 
permisible, mientras que en los ocupacionales fue el 8,09%; para orina el 25,39% presentó niveles por 
encima de lo permisible en los ambientales y en los ocupacionales fue el 6,46%; en cabello, el 55,22% 
supero el límite permisible para cabello en los ambientales y el 14,4 % en los ocupacionales.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

 La Llanada, Nariño.

Corporación Autónoma Regional de Nariño. Año Estudio 2009

Distrito Minero de La Llanada en el departamento de Nariño.Objeto del 
Estudio

Este estudio busca a través del reconocimiento de campo en los diferentes sectores, identificar 
características comunes que permitan analizar y evaluar la problemática mineroambiental del Distrito 
Minero de La Llanada en el departamento de Nariño.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

 Nariño y Sur del Cauca.

Universidad Nacional de Colombia. Año Estudio 2017

Territorio campesino agroalimentario del norte de Nariño y el sur del Cauca.Objeto del 
Estudio

Evaluó el contexto del territorio campesino agroalimentario del norte de Nariño y el sur del Cauca, 
estrategias de territorialización y minería, construcción de territorios y enfoque territorial.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Norte de Santander

No se encontraron estudios.
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Putumayo

Resultados

Río Cotuhé, en la frontera entre Perú y Colombia.

Agencia Prensa Rural. Año Estudio

Río Putumayo.Objeto del 
Estudio

El río Cotuhé, en la frontera entre Perú y Colombia, es un foco de minería ilegal de oro a gran escala, la 
impunidad con la que operan las dragas mineras, evidenciada por numerosos sobrevuelos y operativos, 
pone en riesgo la salud de miles de indígenas y la biodiversidad de la Amazonía. En ese sentido la 
contaminación por mercurio, producto de esta actividad, amenaza la sostenibilidad de ecosistemas 
frágiles.

2022

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Putumayo.

Defensoría del Pueblo. Año Estudio

Río Cotuhé, afluente del río Putumayo.Objeto del 
Estudio

La Defensoría del Pueblo realizó un informe sobre los efectos de la minería ilegal en los derechos 
humanos y la salud pública en Putumayo. Se destacó que más de 10.000 personas en la región están 
expuestas a la contaminación por mercurio, y muchas de ellas no tienen acceso a agua potable segura, 
respecto de los altos niveles de mercurio en personas y una mayor turbidez de las aguas del río Cotuhé, 
afluente del río Putumayo.

2022

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Parque Nacional Natural Río Puré.

Revista Semana. Año Estudio

Pueblos indígenas Yurí y Passé.Objeto del 
Estudio

2018
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Resultados

La contaminación por mercurio, un subproducto común de la minería ilegal, representa una grave 
amenaza para la salud de estos pueblos. Expertos advierten que los Yurí y los Passé podrían estar 
sufriendo los mismos efectos nocivos que otras comunidades indígenas de la región.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Quindío

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Risaralda

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

San Andrés y Providencia

No se encontraron estudios.

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Santander

Resultados

California.

Unidades Tecnológicas de Santander. Año Estudio

Cuenca de la Quebrada La Baja.Objeto del 
Estudio

Elevadas concentraciones de Mercurio en el punto bajo de la zona de estudio (loma redonda) con una 
concentración máxima medida de 76.2 µg/l, comparado con la concentración máxima medida de 0.7 µg/l 
tomada en el punto alto de la zona de estudio (la bodega). Lo anterior refleja una clara contaminación en 
el trayecto de la quebrada.

2023
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Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Vetas y California.

Universidad Industrial de Santander. Año Estudio

Minería auroargentífera en Vetas y California.Objeto del 
Estudio

Se halló que los contaminantes en el proceso de extracción auroargentífero en la provincia de Soto Norte, 
Santander son los siguientes: cianuro, mercurio,  cromo, plomo y arsénico, cuyos valores de concentración 
más altos registrados para agua se  presentan a continuación respectivamente: 0,207 mgCN/L (2016), 
163,3 µgHg/L (2021), en el  caso del cromo no se encontraron estudios, 0,913 mgPb/L (2016), 0,523 
mgAs/L (2013). Para el  suelo son los siguientes: en cianuro no se encontraron datos, 7,8 µgHg/Kg 
(2016), 3,49 mgCr/Kg (2016), 78,11 mgPb/Kg (2016) y 484 mgAs/Kg (2013).

2022

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Sucre

Resultados

San Marcos, Caimito y Guaranda.

Universidad de Sucre, Universidad de Córdoba. Año Estudio

Region la Mojana, Cuenca San Jorge.Objeto del 
Estudio

Se tomaron muestras de hígado de 35 individuos de T. Callirostris y se cuantificaron las concentraciones 
de mercurio total, por el método de Espectrometría de Absorción Atómica, usando un analizador directo 
de mercurio, con previos tratamientos de las muestras. Los resultados mostraron diferencias 
significativas entre los sitios muestreados (p<0,05) en las concentraciones de mercurio. Las 
concentraciones de mercurio encontradas en este estudio demuestran el potencial riesgo ambiental para 
las especies que comparten este hábitat, en especial, las de consumo humano.

2020

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Tolima

Municipio de Saldaña.



Entidades 
Participantes

Resultados

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD. Año Estudio

Municipio de Saldaña, Tolima.Objeto del 
Estudio

Los resultados de la investigación sobre la contaminación por la explotación de oro y minerales en el río 
Saldaña en los últimos años estuvieron acorde a los parámetros de indagación realizados, ya que los 
entes de control, (alcaldía municipal de Saldaña y Cortolima), son conscientes del tema de explotación 
minera y los análisis lo demuestran en el reporte regional del centro y sur del Tolima, se evidencia que en 
los últimos años las zonas que registran un índice de alteración potencial de calidad del agua (IACAL), con 
alta potencialidad de contaminación debido a presiones por vertimientos puntuales de sectores 
industriales del recurso hídrico en temporada seca, corresponden a las cuencas del río Chenche, río 
Saldaña, río Aipe entre otros. 

2023

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Valle del Cauca

Resultados

Municipios que hacen parte del PNN Faralloes (Cali, Jamundí Dagua y Buenaventura).

Contraloría General de Santiago de Cali. Año Estudio 2016

Minería áreas intervenidas en PNN Farallones.Objeto del 
Estudio

Se proyectó un mapa con los sitios detectados con actividad minera al interior del área protegida. Así 
mismo, expuso un área de influencia de la actividad minera definida por esa entidad y los caminos usados 
para los fines de la misma (Contraloría General de Santiago de Cali, 2016). Además, se hizo referencia a 
la necesidad de instalar Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales para mitigar la contaminación de los 
centros poblados rurales, con miras a evitar la contaminación de los ríos de Pichindé y Felidia (Contraloría 
General de Santiago de Cali, 2016).3

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Municipios que hacen parte del PNN Faralloes (Cali, Jamundí Dagua y Buenaventura).

INNOVA. Año Estudio 2018

3 Contraloría General de Santiago de Cali. (2016). Informe anual sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente municipio de 
Santiago de Cali � Vigencia 2015. Santiago de Cali: Contraloría General de Santiago de Cali.
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Resultados

Mineria areas intervenidas en PNN Farallones.Objeto del 
Estudio

Se reseñó lo encontrado por el equipo de periodistas del diario designados para el reporte, quienes se 
internaron por diez días en la montaña. En esta expedición se observaron 700 hectáreas de bosque 
taladas, cientos de socavones que atravesaban las montañas, sedimentos cargados de mercurio y cianuro 
que se descolgaba por las laderas y los nacimientos de agua, no aptos para consumo humano. En este 
mismo reporte, fueron identificadas las zonas de mayor afectación por la práctica ilegal en esta área 
protegida.

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Municipios que hacen parte del PNN Faralloes (Cali, Jamundí Dagua y Buenaventura).

PNN. Año Estudio

Mineria areas intervenidas en PNN Farallones.Objeto del 
Estudio

Se reportaron diferentes presiones sobre el área protegida, Algunas de esas presiones reportadas son: 
ganadería, turismo no regulado, explotación de minerales, hidroeléctrica, agricultura y vertimientos.

2013

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Resultados

Municipios que hacen parte del PNN Faralloes (Cali, Jamundí Dagua y Buenaventura).

IGAC- El País. Año Estudio

Valle del Cauca- Minería.Objeto del 
Estudio

Según el reporte el 96.958 ha del total de las 2'894.298 hectáreas que abarca este departamento, 
corresponden a títulos mineros otorgados por INGEOMINAS. Aunque el 5% del territorio del departamento 
tiene títulos de extracción minera legal, se estima que hay otro 20% en el que la actividad se realiza de 
forma ilegal, con las consecuencias ambientales que conlleva la minería ilegal. además, se informa sobre 
la persistencia de la minería en el PNN Los Farallones y la presencia de socavones en la vía de 
Buenaventura.

2014
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DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Vaupés

Resultados

Chocó, Nariño y Vaupés.

Ministerio de Salud y Protección Social, el Instituto 
Nacional de Salud y la Universidad de Córdoba. Año Estudio 2018

Muestra de 1795 adultos mayores de edad (>18 años) con exposición 
ocupacional o ambiental al mercurio.

Objeto del 
Estudio

El 61,74% de los participantes expuestos ambientales presentaron niveles de sangre por encima del límite 
permisible, mientras que en los ocupacionales fue el 8,09%; para orina el 25,39% presentó niveles por 
encima de lo permisible en los ambientales y en los ocupacionales fue el 6,46%; en cabello, el 55,22% 
supero el límite permisible para cabello en los ambientales y el 14,4% en los ocupacionales. 

DEPARTAMENTO

Municipio o Municipios donde se realizó el Estudio

Entidades 
Participantes

Vichada

Resultados

Región amazónica.

Minería Ilegal de Oro: Desafíos para la 
Gobernabilidad y la Protección Ambiental en 

Territorios Indígenas de Guanía
Año Estudio 2023

Comunidades indígenas.Objeto del 
Estudio

El informe sobre la minería ilegal de oro en el 
departamento del Vichada revela que esta 
actividad ha incrementado los niveles de 
contaminación y degradación ambiental en un 
territorio de alta biodiversidad. La subregión 
suroriental de la Amazonía, que incluye al Vichada, 
enfrenta una explotación intensiva de recursos en 
zonas estratégicas debido a la extracción de oro, 
particularmente en áreas con ecosistemas 
vulnerables. Las prácticas mineras han generado 
impactos ambientales significativos, como la 
contaminación de fuentes hídricas por mercurio y 
alteración de los ecosistemas. En particular, los 

niveles de mercurio en cuerpos de agua han 
excedido los límites seguros, afectando tanto la 
biodiversidad como la salud de las comunidades 
cercanas, quienes presentan concentraciones de 
mercurio en el cuerpo hasta 109 veces superiores 
a los niveles recomendados. La minería ilegal, 
además, ha generado conflictos territoriales, 
afectando a comunidades indígenas que ven 
limitada su capacidad de gobierno propio y 
enfrentan retos para la preservación de sus 
prácticas y del equilibrio ecológico en el 
departamento del Vichada .
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RESULTADOS PURE EARTH

En particular, los estudios realizados por la 
Organización Pure Earth, en el marco del presente 
proyecto, incluyeron las siguientes áreas de estudio:

Bocatoma de la planta del río Cali 
y río Felidia (3 puntos diferentes, 
incluyendo límite con el Parque 
Nacional Natural Farallones).

DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL 

CAUCA:

Nechí, Caucasia y El Bagre.
DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA: 

Bocatoma del Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga, 
Matanza, Suratá, California y 
Vetas.

DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER: 

Villa Garzón, Puerto Caicedo y 
Puerto Guzmán.

DEPARTAMENTO 
DE PUTUMAYO: 

Río Quito, Paimadó, Lloró y Yuto.DEPARTAMENTO 
DE CHOCÓ: 

Suarez, Buenos Aires y 
Santander De Quilichao.

DEPARTAMENTO 
DE CAUCA: 

Samuro, Raudal Cualet, Venado, 
Huesito, Playa Blanca y Caño 
Raya.

DEPARTAMENTO 
DE GUAINÍA: 

De acuerdo con los resultados obtenidos en campo 
mediante la tecnología XRF y el análisis 
complementario en laboratorio certificado, se 
establecieron los siguientes hallazgos:

MERCURIO:

Encontrado y reportado en niveles 
superiores a los límites permisibles 
(11 ppm en suelo residencial) en los 
departamentos de Valle del Cauca, 
Antioquia y Santander.

ARSÉNICO:

Encontrado y reportado en niveles 
superiores a los límites permisibles 
(0.68ppm en suelo residencial) en 
todos los Departamentos.

La no detección de mercurio en algunas matrices 
analizadas atiende principalmente a tres factores: 
primero, la herramienta XRF solo detecta mercurio 
elemental. Un estado diferente del mercurio (como el 
metil mercurio) por procesos físicos, químicos o 
biológicos no puede ser detectados; segundo, el 
mercurio se volatiliza fácilmente y, al estar en fase 
gaseosa o amalgamado como en las técnicas de 
extracción de oro, puede no ser captado en las 
muestras sólidas y finalmente, el XRF tiene 
limitaciones técnicas en la detección de elementos 
con números atómicos bajos, como es el caso del 
mercurio, particularmente cuando se encuentra en 
concentraciones menores a las de otros elementos. 
A diferencia del mercurio, el arsénico tiene una señal 
más fuerte y menos interferencia en su detección 
mediante el XRF, lo que permite su identificación aún 
en suelos con una matriz compleja.

De acuerdo con Pure Earth, es importante ampliar los 
análisis a otras matrices, como las biológicas, que 
pueden evidenciar la exposición al mercurio y otros 
metales de interés a través de los procesos de 
bioacumulación. La selección de matrices adicionales 
para el análisis de mercurio también puede estar 
estrechamente relacionada con la transformación de 
este metal a distintas especies (como el 
metilmercurio) y sus rutas de migración. Comprender 
en profundidad la transformación, especiación y 
migración del mercurio es fundamental para 
determinar las matrices adecuadas, considerando 
también la heterogeneidad de los territorios que se 
necesiten estudiar. 

En cuanto a las implicaciones de los niveles de plomo 
y arsénico en la salud y el ambiente, se debe recalcar 
que, en Colombia, aunque existen amplios estudios 
sobre el mercurio, los riesgos del plomo y el arsénico 
detectados en estas regiones merecen una evaluación 
más profunda, especialmente por los hallazgos 
obtenidos de los análisis realizados en estas siete 
regiones del país.PLOMO:

Encontrado y reportado en niveles 
superiores a los límites permisibles 
(200 ppm en suelo residencial) en 
los departamentos de Guanía, Chocó, 
Cauca y Santander.
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4.2. EFECTOS ADVERSOS DEL MERCURIO 
EN LA SALUD Y EN EL MEDIO AMBIENTE 

El mercurio es uno de los elementos más tóxicos para 
la salud humana y el medio ambiente. Su uso 
extendido en actividades como la minería aurífera en 
Colombia, ha provocado graves consecuencias tanto 
para los ecosistemas como para las comunidades 
que viven cerca de las zonas contaminadas y 
personas vinculadas directamente a la actividad 
extractiva con el uso de este elemento. El mercurio es 
utilizado en el proceso de amalgamación del oro, en el 
que facilita la separación de las partículas metálicas. 
Sin embargo, la imposibilidad de recuperar 
completamente el mercurio durante el "lavado" del 
oro resulta en que este se disperse en el ambiente, ya 
sea volatilizándose en la atmósfera o permaneciendo 
en el agua en forma de suspensión (MinSalud, 2018). 

A continuación, se detallan los efectos adversos del 
mercurio en la salud y el medio ambiente, basados en 
estudios científicos, informes de organismos 
internacionales y normativas ambientales.

Según el informe de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS-Organización Panamericana de la 
Salud, n.d.), el mercurio es tóxico para la salud 
humana, planteando una amenaza particular para el 
desarrollo del niño in útero y en la niñez. El Mercurio 
existe en diversas formas: elemental (o metálico); 
inorgánico (por ejemplo, cloruro mercúrico); y 
orgánico (por ejemplo, metilmercurio y etilmercurio), 
cada uno con diferentes efectos tóxicos, incluidos en 
los sistemas nervioso, digestivo e inmunitarios, y en 
los pulmones, los riñones, la piel y ojos.

Se ha calculado que, en algunas poblaciones de 
pescadores de subsistencia, entre 1,5/1.000 y 
17/1.000 niños presentarán efectos cognoscitivos 
debido al consumo de pescados con mercurio 
(OPS-Organización Panamericana de la Salud, n.d.). 

Una vez en el ambiente, el mercurio 
elemental se transforma naturalmente en 
el metilmercurio que se bioacumula en 

peces, crustáceos y otras especies.

El problema fundamental de la minería de oro aluvial 
radica en el uso indiscriminado de mercurio, lo cual 
plantea un grave desafío tanto para la salud humana 
como para el medio ambiente debido a la naturaleza 
persistente y tóxica de este elemento.

EFECTOS ADVERSOS DEL MERCURIO EN LA 
SALUD HUMANA 

(EPA United States Environmental Agency, 
2024)

El mercurio puede afectar la salud de las personas a 
través de la exposición directa o por medio de la 
bioacumulación en la cadena alimentaria, 
especialmente en peces y otros organismos 
acuáticos. Sus efectos varían dependiendo de la 
forma química del mercurio (mercurio elemental, 
inorgánico u orgánico), pero en todos sus estados es 
tóxico.

El mercurio es un neurotóxico que puede atravesar la 
barrera hematoencefálica y acumularse en el cerebro  
(Torres P. e., 2021), afectando el sistema nervioso 
central. Las formas más peligrosas son el 
metilmercurio (orgánico) y el mercurio elemental. La 
exposición crónica al mercurio puede provocar 
problemas cognitivos, pérdida de memoria, 
disminución de la concentración y cambios en el 
comportamiento como irritabilidad y ansiedad.

En niños y fetos en desarrollo, la exposición a 
metilmercurio es particularmente peligrosa, ya que 
puede causar retardo en el desarrollo neurológico, 
dificultades de aprendizaje, alteraciones motoras y 
daño cerebral permanente. Esto es especialmente 
grave en poblaciones que consumen grandes 
cantidades de pescado contaminado . (González M. 
B., 2014)

A. Toxicidad neurológica

El mercurio inorgánico afecta gravemente los riñones, 
ya que este órgano es responsable de la excreción de 
metales pesados. La exposición prolongada al 
mercurio puede causar nefrotoxicidad, que se 
manifiesta en una disminución de la capacidad del 
riñón para filtrar toxinas, lo que lleva a una

B. Daños renales
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B. Bioacumulación y biomagnificaciónC. Efectos sobre el sistema cardiovascular

C. Afectación de la biodiversidad

insuficiencia renal crónica. Los trabajadores 
expuestos a mercurio, como los mineros o personas 
que viven cerca de zonas mineras, suelen desarrollar 
enfermedades renales crónicas debido a la inhalación 
o ingesta de mercurio.

altamente tóxica y fácilmente absorbida por los 
organismos acuáticos. Este compuesto se acumula 
en peces, moluscos y otras formas de vida acuática, 
afectando directamente la biodiversidad de los 
ecosistemas.

La exposición al mercurio está asociada con un mayor 
riesgo de desarrollar enfermedades cardiovasculares, 
como hipertensión, ataques cardíacos y alteraciones 
en la frecuencia cardíaca. Los estudios han 
demostrado que el mercurio puede inducir estrés 
oxidativo en el sistema cardiovascular, lo que 
contribuye a la arteriosclerosis y el daño a los vasos 
sanguíneos.

D. Otros efectos adversos

D. Alteración de los ciclos ecológicos

Deterioro del sistema inmune: El mercurio puede 
suprimir la respuesta inmune del cuerpo, lo que lo 
hace más susceptible a infecciones.

Problemas reproductivos: En mujeres embarazadas, la 
exposición al mercurio puede causar partos 
prematuros, abortos espontáneos y malformaciones 
congénitas.

Afectación respiratoria: La inhalación de vapores de 
mercurio (especialmente en entornos laborales como 
la minería) puede causar daños en los pulmones y, a 
largo plazo, desarrollar enfermedades respiratorias 
crónicas.

EFECTOS ADVERSOS DEL MERCURIO EN EL 
MEDIO AMBIENTE

El mercurio es extremadamente persistente en el 
ambiente, y su liberación a través de actividades 
humanas, como la minería artesanal, ha llevado a la 
contaminación de suelos, agua y ecosistemas 
acuáticos. La capacidad del mercurio para 
bioacumularse y biomagnificarse a través de la 
cadena alimentaria lo convierte en una amenaza 
ambiental severa (PNUMA, 2005).

El mercurio, cuando es liberado en ríos, lagos y 
océanos, se transforma en metilmercurio, una forma 

A. Contaminación de cuerpos de agua y 
ecosistemas acuáticos

Los organismos que viven en aguas contaminadas 
absorben el mercurio a través de sus tejidos, lo que 
genera bioacumulación (la concentración del 
mercurio en el cuerpo de los organismos aumenta con 
el tiempo). Cuando estos organismos son 
consumidos por depredadores, el mercurio se 
transfiere a través de la cadena alimenticia, 
alcanzando concentraciones peligrosas en especies 
de mayor nivel trófico (Croteau, 2005) como los peces 
depredadores. Ejemplo. Tiburones, atunes, meros etc.

La biomagnificación se refiere a la acumulación de 
mercurio en cada nivel de la cadena alimentaria. Esto 
es particularmente preocupante porque especies que 
consumen peces contaminados, incluidos los seres 
humanos, están a niveles tóxicos de mercurio, lo que 
agrava los efectos en la salud humana.

La contaminación por mercurio afecta la capacidad de 
supervivencia de muchas especies, particularmente 
peces y aves acuáticas. Los estudios han demostrado 
que el mercurio altera los sistemas reproductivos de 
los peces, reduce las tasas de supervivencia y afecta 
la capacidad de las aves para encontrar alimento y 
reproducirse. Además, la deforestación provocada por 
la minería ilegal acelera la degradación de los 
ecosistemas terrestres y acuáticos, aumentando la 
vulnerabilidad de los suelos a la erosión y la pérdida 
de nutrientes.

La liberación de mercurio interfiere en los ciclos 
biogeoquímicos de los ecosistemas, alterando el 
balance químico natural de los cuerpos de agua. La 
contaminación por mercurio provoca un desequilibrio 
en las interacciones ecológicas, reduciendo la 
biodiversidad y afectando la capacidad de los 
ecosistemas para regenerarse y mantenerse estables 
(UN Environment Programme, Chemicals and Health 
Branch, 2018).

48 Informe Nacional: Minería Ilegal y Contaminación por Mercurio en Colombia



4.3. GRAN DIAGNÓSTICO NACIONAL DE 
LA MINERÍA ILEGAL Y LAS 
AFECTACIONES DEL MERCURIO SOBRE 
SALUD HUMANA Y AMBIENTE 

En Colombia, la minería es una actividad de gran 
importancia en la economía, sin embargo, en la 
mayoría de los casos es realizada sin tener en cuenta 
los impactos ambientales generados por incumplir las 
normas y criterios ambientales y ecológicos vigentes 
en el país. Una de las consecuencias de esta actividad 
asociada a la explotación de los recursos contribuye a 
la degradación de los ecosistemas, teniendo como 
generación la producción de grandes cantidades de 
residuos que generan focos de emisión de 
contaminantes, los cuales pueden contener 
elementos potencialmente tóxicos (EPTs), como los 
metales pesados.

La producción de oro en el país está concentrada en 
un 99,6 % en trece departamentos, los cuales son, en 
orden de mayor a menor, Antioquia, Chocó, Bolívar, 
Caldas, Cauca, Valle del Cauca, Tolima, Nariño, 
Córdoba, Santander, Risaralda, Putumayo y Huila. De 
acuerdo con las estadísticas históricas de SIMCO4 y 
coincidiendo con los principales yacimientos de oro 
presentados por la ANM. A su vez, los municipios con 
mayor producción de oro son: Remedios, El Bagre, 
Segovia, Buriticá, Tarazá, Caucasia y Zaragoza en 
Antioquia; Sipí y Nóvita en Chocó; Ayapel en Córdoba, 
y San Andrés y Santa Barbará en Nariño (MinEnergía, 
2023).

4 Sistema de Información Minero Colombiano
5 Línea verde Ceuta

PRINCIPALES FUENTES DE LIBERACIÓN DE 
MERCURIO

Existen distintos tipos de fuentes de liberación, entre 
los que podemos nombrar los siguientes:

Fuentes naturales: liberaciones debidas a la 
movilización natural del mercurio tal como se 
encuentra en la corteza terrestre, como la actividad 
volcánica o la erosión de las rocas.

Liberaciones antropogénicas resultantes de la 
presencia de mercurio en materias primas como los 

combustibles fósiles (carbón, gas, petróleo y otros 
minerales extraídos, tratados y reciclados). El 85% de 
las emisiones antropogénicas de Hg provienen de 
esta fuente. La absorción del mercurio por parte de las 
plantas puede explicar la presencia de este en los 
combustibles fósiles que se han formado por 
transformación geológica de residuos orgánicos.

También producen liberaciones las industrias 
cloroalcalinas de fabricación del papel, instrumental 
médico (termómetros, esfingomanómetros, bujías, 
amalgamas dentales), termostatos, lámparas 
fluorescentes, cementeras, faros de automóviles, 
tratamiento de desechos, vertederos, cremación y 
pinturas.

Antiguas liberaciones antropogénicas de Hg 
depositadas en suelos, sedimentos, agua, vertederos 
y acumulaciones de desechos, que pasan 
nuevamente a la atmósfera formando parte de los 
ciclos biológicos.

La incineración de residuos médicos ocupa el cuarto 
lugar entre las principales fuentes de contaminación 
con mercurio. Los hospitales contribuyen en 
aproximadamente un 4-5% del total de mercurio 
presente en las aguas residuales5.

Imagen de Tom Fisk en Pexels.Fotoilustración.
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Tabla 1. Toneladas de mercurio aportadas por los principales Departamentos productores de oro en 
Colombia (MinEnergía-UPME-UniCórdoba, 2014).

Infortunadamente no se divulgan los logros en la 
reducción de mercurio por Corponariño en Sotomayor, 
la Corporación para la Defensa de la meseta de 
Bucaramanga (CDMB) en la cuenca del río Suratá y la 
Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) en el Nordeste 
Antioqueño, entre otros.

Respecto al carbón proveniente de las cuencas de 
Boyacá-Cundinamarca, Antioquia, Valle del Cauca, 
Cauca, Santander, Norte de Santander y Córdoba, que 
abastece todo el consumo interno, no se dispone de 
datos sobre la concentración de mercurio en el carbón 
utilizado para la generación de energía o calor 
(MinEnergía-UPME-UniCórdoba, 2014). 

Entre 2017 y el primer semestre de 2021, Antioquia 
(57,4 %) y Chocó (14,9 %) lideraron la producción de 
oro en Colombia. Otros Departamentos relevantes en 
esta actividad son Bolívar, Caldas, Córdoba, Nariño y 
Cauca. La mayor concentración de títulos y actividad 
minera de oro se ubica en Antioquia, Chocó, Caldas, 
Cauca y Nariño, así como en Santander, Huila, Valle 
del Cauca, Putumayo, Córdoba y Bolívar. Además, 
existen focos de actividad en sectores aislados de los 
Llanos Orientales, el departamento de Guainía y el 

norte de Amazonas (MinEnergía, 2023).

De acuerdo con información del Sistema de 
Información Minero Colombiano (SIMCO), Colombia 
produjo en promedio 58 toneladas de oro anuales 
hasta 2016. La producción se concentró en un 99,2 % 
en los departamentos de Antioquia, Chocó, Bolívar, 
Nariño, Cauca, Caldas, Valle del Cauca, Córdoba, 
Guainía y Tolima. Aproximadamente el 83 % de esta 
minería fue de tipo aluvial, mientras que el 17 % 
restante correspondió a minería de filón.

Según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) en 2012, los Departamentos con 
el mayor uso de mercurio para el beneficio de oro 
fueron Bolívar (304 toneladas), Chocó (195 
toneladas) y Antioquia (170 toneladas). Los niveles 
más críticos de contaminación por mercurio se 
encontraron en cuerpos de agua como el río Marmato, 
en el municipio de Marmato (Caldas); el río Nechí en 
Nechí; el río Magdalena en Calamar; el río Guachal en 
Palmira; el río Coello en Coello; y el río Cauca en los 
municipios de Cali, Popayán y Morales (Gafner, 2018).
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Las actividades económicas que generan emisiones 
de mercurio en Colombia incluyen principalmente:

(i) la extracción 
de metales, en 
especial oro y 

plata, 

(ii) la producción y 
disposición de 

productos químicos 
y sus residuos,

y (iii) el uso y 
desecho de 

productos que 
contienen mercurio. 

Los ecosistemas más afectados por estas emisiones 
son los acuáticos, tanto lénticos (de aguas 
tranquilas) como lóticos (de aguas corrientes), 
especialmente aquellos cercanos a las áreas de 
actividad económica. Sin embargo, el mercurio 
también es transportado a grandes distancias por 
medios acuáticos y atmosféricos, afectando 
ecosistemas alejados de su fuente de emisión.

En este contexto, las áreas de mayor impacto se han 
identificado principalmente en el norte del país, en los 
ríos Magdalena, Cauca, San Jorge y Nechí, junto con 
sus humedales asociados y cuerpos de agua de la 
región de la Mojana. Recientemente, se ha detectado 
también esta problemática en el embalse de Urrá, en 
el norte de Colombia, ampliando la preocupación 
sobre la propagación y acumulación de mercurio en 
diversas regiones del país (INS, 2015).

La extracción de oro en Colombia es especialmente 
representativa en los departamentos de Chocó, 
Antioquia, Valle del Cauca, Cauca, Nariño y Bolívar. 
Estas regiones también concentran áreas de cultivos 
ilícitos, lo que ha generado vínculos entre ambas 
actividades. Aunque la minería está oficialmente 
regulada por el Ministerio de Minas y Energía y la 
Agencia Nacional de MInería - ANM, el 87 % de los 
mineros en el país no cuenta con título minero, 
situación que ha facilitado la intervención de grupos 
armados en múltiples zonas de extracción 
(MinAmbiente, 2017). En Nariño, los municipios de 
San Andrés y Santa Bárbara destacan como los de 
mayor producción de oro.

Por su parte, en 2017 la Fiscalía General de la Nación 
(FGN) emitió un informe en el que advierte que el uso 
de mercurio y otros elementos está poniendo en 
peligro el equilibrio ambiental y la salud humana en 
varias regiones del país. Particularmente resalta que 

queda en evidencia el daño ambiental por el uso de 
mercurio y la remoción del lecho fluvial por 
organizaciones ilegales que están deteriorando los 
ríos más importantes, entre ellos el Vichada (Meta), 
Acandí (Chocó), Río Quito (Chocó), Caquetá 
(Caquetá), Yarí (Amazonas), Arroyohondo (Valle del 
Cauca), Simití (Santander), Barbacoas (Nariño), 
Suesca (Cundinamarca) y Puerto Berrío (Magdalena) 
(MinEnergía, 2023).

En Colombia, se ha encontrado evidencia de 
contaminación por mercurio (Hg) en peces 
provenientes de áreas dedicadas a la minería de oro. 
Estas zonas presentan altos niveles de 
contaminación debido a vertimientos informales, 
como enterramientos, botaderos a cielo abierto, 
residuos de escorias minerales, explotaciones 
auríferas ilegales y rellenos sanitarios clausurados, 
con concentraciones de mercurio que alcanzan hasta 
4.500 ppm. Entre las áreas más afectadas se 
encuentran:

(i) El Bajo Cauca y el norte de 
Antioquia, en municipios como 

Remedios, Segovia, El Bagre, Zaragoza, 
Cáceres y Caucasia.

(ii) El sur de Bolívar, en San 
Pablo y San Martín de 
Loba.

(iii) El sur de Córdoba, 
específicamente en 
Montelíbano y Ayapel.

En menor proporción, también se ha reportado 
contaminación en zonas de Vetas y California en 
Santander; en El Tambo y Suárez en el Cauca; en el 
occidente de Nariño (incluyendo los distritos de La 
Llanada, Guachavez, Sotomayor, Samaniego y 
Barbacoas); y en Ginebra y Zaragoza en el Valle del 
Cauca (INS, 2015).

Escanee el código QR 
para acceder al Anexo 2.

En el Anexo 2 � 
Documento Técnico de 
Soporte se presenta la 
información detallada 
relacionada con las 
diferentes detecciones 
de mercurio por 
Departamentos. 
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4.3.1. DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

Principales ríos y cuencas hidrográficas 
afectadas por la minería ilegal

Ríos: Pure, Cotuhé, Caquetá, Cahuinarí, 
Quenarí, Putumayo y Puerte. 

Áreas protegidas o ecosistemas frágiles

Este Departamento se encuentra en su totalidad 
cubierto por bosque húmedo tropical, en llanuras 
aluviales bajas y planas, esporádicamente. 
inundables. Tiene una alta biodiversidad y gran 
riqueza hídrica al estar cruzada por ríos largos y 
caudalosos, tributarios del río Amazonas. Las 
principales áreas protegidas relacionadas con minería 
ilegal son:

Municipios con actividad 
de minería ilegal

El Departamento de Amazonas solo está conformado por dos 
municipios, Leticia y Puerto Nariño y en ambos se presentan 
actividades de minería ilegal.

PNN Amacayacu, PNN Chiribiquete, 
PNN Yaigojé Apaporis, PNN Rio 
Pure, quizás el área protegida más 
afectada por el fenómeno de la 
minería aluvial de Oro, PNN Cahuinari, Resguardos indígenas de Puerto Triunfo, Nazaret, Miriti 
Paraná y Yaigoje. En el mapa se pueden ver los Parques Nacionales Naturales y los ríos con 
actividades de minería ilegal (FCDS, 2023).

Sobre contaminación con mercurio

carnívoros. 

Fundación para la Conservación y el Desarrollo 
Sostenible FCDS 2023. ̈ Minería Ilegal y mercurio en la 
Amazonia (Brasil, Colombia y Perú) ¨. Es un estudio 
profundo de toda la problemática asociada a la 
minería ilegal en los 3 países limítrofes 
Colombia-Perú-Brasil, focalizada en sitios con mayor 
actividad.

Min. Ambiente - SINCHI, 2021. �Análisis descriptivo 
de la presencia de mercurio en agua, sedimento y 
peces de interés socio económico en la amazonia 
colombiana�. En este estudio, se evaluó la 
concentración de mercurio total en muestras de agua, 
sedimento y especies de peces de diferentes niveles 
tróficos en cuatro localidades de la Amazonia 
colombiana. Para peces, los resultados de mercurio 
oscilaron entre (0.0116 - 2.0123 X 0.3549 mg/kg Hg) 
de los cuales el 30% de los ejemplares colectados 
registraron valores superiores a la norma nacional 
(0.5mg/kg) y de ellos, el nivel trófico más afectado 
con la presencia de mercurio fue el de los peces 

Parques Nacionales Naturales de Colombia 
¨Contenido de Mercurio en comunidades 
étnicas de la subregión planicie en la 
Amazonia Colombiana¨2018.
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